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Señor 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE CARTAGENA 

E.S.D. 

Proceso: DEMANDA DECLARATIVA DE PERTENENCIA 

Radicado: 1300-1400-3010-2016-00-1017-00-22117 

Demandante: RENSO MANRIQUE BATISTA 

Apoderado: YERAIDA VEGA DIAZ  

Demandado: SUPERTIENDAS Y DROGUERIAS OLIMPICA S.A. Y PERSONAS  

INDETERMINADAS 

 

Demanda de Reconvención: 

 

Demandante: ARTURO VERBEL POSADA 

Demandado: SUPERTIENDAS Y DROGUERÍAS OLÍMPICA S.A. y PERSONAS  

INDETERMINADAS. 

 

Asunto: CONTESTACIÓN A LA DEMANDA Y PRESENTACIÓN DE EXCEPCIONES 

DE MÉRITO. 

 

JOSE LUIS RODRIGUEZ BARROS, mayor de edad, con residencia y domicilio en 

Barranquilla, identificado con la Cedula de Ciudadanía No.72.155.954 de Barranquilla, y 

portador de la Tarjeta Profesional de Abogado No.148.209 del C.S. de la J., actuando en 

nombre y representación de SUPERTIENDAS Y DROGUERIAS OLIMPICA S.A. 

"OLIMPICA S.A.", identificada con el NIT. 890.107.487-3, quien se encuentra 

representada legalmente por el señor JOSE MANUEL CARBONELL GOMEZ, varón, 

mayor de edad, identificado con la cedula de ciudadanía No.3.744.773, por medio del libelo 

paso a presentar CONTESTACIÓN A LA DEMANDA Y PRESENTACIÓN DE 

EXCEPCIONES DE MÉRITO, en la siguiente forma: 

 

A LOS HECHOS 

 

AL PRIMERO. - No es cierto. Mi mandante manifiesta que no es cierto lo manifestado por 

el demandante en reconvención señor ARTURO BERVEL POSADA, el Lote 27 no se 

corresponde con la Matricula Inmobiliaria 060-174775, pues en el documento Certificado de 

Tradición y Libertad Matricula 060-174775, aparece “DIRECCION DEL INMUEBLE Tipo Predio: 

URBANO 1) LOTE SEGREGADO DE UNO DE MAYOR EXTENSION DENOMINADO #GUAYEPO EN 

MANZANILLO DEL MAR -LA BOQUILLA”, en ningún aparte de este documento hace alusión al 

Lote 27. 

En igual forma, se tiene que la escritura pública 0889 del 27 de octubre de 1998 de la Notaria 

Sexta de Cartagena, no hace alusión a que se trate del Lote 27. 

El señor ARTURO BERVEL POSADA, entro a este proceso de Radicado:  1300-1400-3010-

2016-00-1017-00-22117, aduciendo dos figuras jurídicas, como “TERCERO 

EXCLUYENTE”, y como “DEMANDANTE EN RECONVENCIÓN”, por lo que debe haber 

una identidad, la cosa que pretende el demandante inicial señor RENSO MANRIQUE 

BATISTA y lo que pretende el demandante en reconvención. 

En este sentido de ideas, se tiene lo siguiente: 

Dentro de las pretensiones del demandante inicial señor RENSO MANRIQUE BATISTA, 

se tiene que pidió que se le adjudicara por vía de prescripción adquisitiva de dominio el 

siguiente inmueble, entre otros el ítem No. 7 del libelo de las pretensiones. a saber: 
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Lo pretendido por el demandante en reconvención señor ARTURO BERVEL POSADA, es 

un inmueble en proindiviso, y es lo siguiente: 

 

 

 

Como se puede apreciar el objeto de las pretensiones, es totalmente diferente, pues no 

coinciden en su identificación, ni en sus medidas y linderos, pues en los hechos de la demanda 

de reconvención que presenta el señor ARTURO BERVEL POSADA, las medidas del 

inmueble son absolutamente diferentes a las que presenta el señor RENSO MANRIQUE 

BATISTA, en la demanda de pertenencia. 
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Ahora se tiene por probado, que la empresa SUPERTIENDAS Y DROGUERIAS 

OLIMPICA S.A., es la real y autentica propietaria y poseedora del inmueble denominado 

Lote 27, a saber: 

 

 Lote No.27: con un área total de 840 mts2, FMI No. 060-134266, y linderos y 

medidas así, por el NORTE en línea recta con el lote No.28, con una longitud de 42 

mts lineales; Por el OESTE en línea recta vehicular de por medio con el lote No.26, 

con una longitud de 20 mts lineales; por el SUR en línea recta con via vehicular de 

por medio con terrenos que son o fueron de Alfredo Díaz Alfaro, con una longitud de 

40.5 mts lineales, por el ESTE en línea recta con Caño Ballesteros de por medio con 

terrenos que son o fueron de Arturo Pareja a una longitud de 20 mts lineales. 

Referencia catastral No. 00-01-0002-0844-000. 

 

La prueba de la propiedad que SUPERTIENDAS Y DROGUERIAS OLIMPICA S.A., tiene 

sobre el Lote 27, se demuestra con el Certificado de Tradición y Libertad Matricula No. 060-

134266 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cartagena, donde se manifiesta 

lo siguiente: “DIRECCION DEL INMUEBLE Tipo Predio: URBANO 1) LT 27 EN 

MANZANILLO DEL MAR EN LA BOQUILLA” 

 

Lo anteriormente manifestado, hace imposible las pretensiones del demandante en 

reconvención señor ARTURO BERVEL POSADA, pues no se puede despojar al verdadero 

propietario de su posesión por medio de proceso reivindicatorio. 

 

Ahora, aunado al Certificado de Tradición y Libertad Matricula No. 060-134266, las Facturas 

para el pago del Impuesto Predial, para el denominado Lote 27, se generan con la Matricula 

Inmobiliaria 060-134266 o con la Referencia catastral: 00-01-0002-0844-000. 

 

Por otro lado, la Matricula Inmobiliaria 060-174775, al ser consultada en el sitio web 

“PORTAL DE LIQUIDACIÓN Y PAGO DEL IMPUESTO PREDIAL”, no aparece 

registrada    
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Para el caso de demostrar que mi mandante siempre ha ejercido la posesión del objeto de la 

demanda, tenemos que, en marzo de 2019, se vio obligada a presentar una querella policiva 

en contra del señor RENZO MANRIQUE BATISTA y Personas Indeterminadas, por 

Perturbación a la Posesión y Comportamientos Contrarios a la Convivencia, en el  

Este proceso se llevó a cabo ante la Inspección de Policía de la Boquilla, donde además del 

Querellado RENZO MANRIQUE, se vincularon a este procedimiento policial: RAFAEL 

HERRERA GOMEZ, PAULINA BENITES, ARTURO DIAZ BENITES, LINER CAMPO 

y PERSONAS INDETERMINADAS. 

Después de agotadas las etapas procesales del procedimiento policivo, donde se les garantizó 

a todos los participantes el debido proceso, la Inspección de Policía de la Boquilla, mediante 

la Resolución No.019 de 2019  de fecha 06 de septiembre de 2019, resuelve AMPARAR LA 

POSESION DE LA SOCIEDAD DENOMINADA SUPERTIENDAS Y DROGUERIAS 

OLIMPICA S.A., Nit No 890.107.487-3, con respecto al bien “inmueble ubicado en el 

corregimiento de la Boquilla vereda Manzanillo Por el FRENTE o lindero SUR, de por medio 

Carreteable, colinda con predios que fueron o son de Joyeria Caribe Ltda. uno con Referencia 

Catastral N° 00010002020859000 y mide en línea quebrada Ciento Catorce metros con 

Cincuenta y Ocho centímetros (114.58 m); por el FONDO o lindero NORTE, limita con 

predio que fue o es del Señor Edgar Teodoro David Chartuni con Referencia Catastrl N° 

00010002020820000, midiendo en línea quebrada Noventa y Cinco metros con Ochenta 

centímetros (95.85 m); por la IZQUIERDA entrando o lindero OCCIDENTAL, de por medio 

Vía interna y con predio que fue o es de PMH Construcciones e Inversiones con Referencia 

Catastral N° 000100021163000 y mide en línea recta Setenta y Siete metros con Siete 

Centímetros (77.07 m) y por la DERECHA entrando o lindero ORIENTAL, limita con 

Manga y mide en línea quebrada Setenta y Nueve metros con Veintitrés centímetros (79.23 

m).” Con un total de área poseída de Ocho Mil Setecientos Cincuenta con Noventa y Dos 

metros cuadrados (8.750,92 m2).  

Los lotes en Querella y amparados son los siguientes: 

 Lote No.21: con un área total de 800 mts2, FMI No. 060-134260, y linderos y 

medidas así, por el NORTE con el lote No.22 con una longitud de 32 mts lineales; 

Por el OESTE en línea recta con vía vehicular de por medio, con el lote No.18 con 

una longitud de 25 mts lineales; por el SUR con vía vehicular de por medio con 

terrenos que son o fueron de Alfredo Díaz, en línea con longitud de 32 mts lineales y 

por el ESTE en línea recta con el lote No.28 a una longitud de 25 mts lineales. 

Referencia catastral No. 00-01-0002-0839-000. 

 Lote No.22: con un área total de 800 mts2, FMI No. 060-134261, y linderos y 

medidas así, por el NORTE con el lote No.23 con una longitud de 32 mts lineales; 

Por el OESTE en línea recta con vía vehicular de por medio, con el lote No.10 con 

una longitud de 15 mts lineales y con el lote No.18 a una longitud de 10 mts lineales; 

por el ESTE en línea recta con el lote No.28 con una longitud de 25 mts y por el SUR 

en línea recta con el lote No.21 a una longitud de 32 mts lineales. Referencia catastral 

No. 00-01-0002-0837-000.   

 Lote No.23: con un área total de 864 mts2, FMI No. 060-134262, y linderos y 

medidas así, por el NORTE con terrenos que son ofueron de Eduardo Egel 

Fuenmayor con una longitud de 32,50 mts lineales; Por el OESTE con vía vehicular 

de por medio, con el lote No.10 con una longitud de 27 mts lineales; por el ESTE en 

línea recta con el lote No.24 con una longitud de 24 mts y por el SUR en línea recta 

con el lote No.22 a una longitud de 32 mts lineales. Referencia catastral No. 00-01-

0002-0835-000.   
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 Lote No.24: con un área total de 864 mts2, FMI No. 060-134263, y linderos y 

medidas así, por el NORTE en línea recta con terrenos que son o fueron de Eduardo 

Egel Fuenmayor, con una longitud de 32 metros lineales; Por el OESTE en línea recta 

con el lote No.23 con una longitud de 27 mts lineales; por el SUR en línea recta con 

el lote No.25, con una longitud de 32 mts lineales, por el ESTE en línea recta con con 

via vehicular de por medio con el lote No.29 a una longitud de 12 mts lineales y con 

el lote No.30 a una longitud de 15 mts lineales, para una longitud total de 27 mts 

lineales. Referencia catastral No. 00-01-0002-0836-000. 

 Lote No.25: con un área total de 800 mts2, FMI No. 060-134264, y linderos y 

medidas así, por el NORTE en línea recta con el lote No.24, con una longitud de 32 

mts lineales; Por el OESTE en línea recta con el lote No.22 con una longitud de 25 

mts lineales; por el SUR en línea recta con el lote No.26, con una longitud de 32 mts 

lineales, por el ESTE en línea recta con vía vehicular de por medio con el lote No.28 

a una longitud de 15 mts lineales y con el lote No.29 a una longitud de 10 mts lineales, 

para una longitud total de 25 mts lineales. Referencia catastral No. 00-01-0002-0838-

000. 

 Lote No.26: con un área total de 800 mts2, FMI No. 060-134265, y linderos y 

medidas así, Por el OESTE en línea recta con el lote No.21 con una longitud de 25 

mts lineales; por el SUR en línea recta con vía vehicular de por medio, con terrenos 

que son o fueron de Alfredo Diaz Alfaro con una longitud de 32 mts lineales, por el 

ESTE en línea recta con vía vehicular de por medio con el lote No.27 a una longitud 

de 20 mts lineales y con el lote No.28 a una longitud de 5 mts lineales. Referencia 

catastral No. 00-01-0002-0840-000. 

 Lote No.27: con un área total de 840 mts2, FMI No. 060-134266, y linderos y 

medidas así, por el NORTE en línea recta con el lote No.28, con una longitud de 42 

mts lineales; Por el OESTE en línea recta vehicular de por medio con el lote No.26, 

con una longitud de 20 mts lineales; por el SUR en línea recta con via vehicular de 

por medio con terrenos que son o fueron de Alfredo Díaz Alfaro, con una longitud de 

40.5 mts lineales, por el ESTE en línea recta con Caño Ballesteros de por medio con 

terrenos que son o fueron de Arturo Pareja a una longitud de 20 mts lineales. 

Referencia catastral No. 00-01-0002-0844-000. 

 Lote No.28: con un área total de 840 mts2, FMI No. 060-134267, y linderos y 

medidas así, por el NORTE en línea recta con el lote No.29 con una longitud de 42 

mts lineales; Por el OESTE en línea recta con vía vehicular de por medio, con los 

lotes No.25 y 26 con una longitud de 20 mts lineales; por el ESTE en línea recta con 

el Caño Ballesteros de por medio con terrenos de Arturo Pareja con una longitud de 

20 mts lineales y por el SUR en línea recta con el lote No.27 con longitud de 42 mts 

lineales. Referencia catastral No. 00-01-0002-0843-000.   

 Lote No.29: con un área total de 815 mts2, FMI No. 060-134268, y linderos y 

medidas así, por el NORTE en línea recta con el lote No.30 con una longitud de 39.5 

mts lineales; Por el OESTE en línea recta con vía vehicular de por medio, con los 

lotes No.24 y 25 con una longitud de 20 mts lineales; por el SUR en línea recta con 

el lote 28 con una longitud de 42 mts lineales, por el ESTE en línea recta con Caño 

Ballestero de por medio con terrenos de Arturo Pareja con una longitud de 20 mts 

lineales. Referencia catastral No. 00-01-0002-0842-000.   

 Lote No.30: con un área total de 660 mts2, FMI No. 060-134269, y linderos y 

medidas así, por el NORTE en línea recta con terrenos que son o fueron de Eduardo 

Egel Fuenmayor con una longitud de 36 mts lineales; Por el OESTE en línea recta 

con vía vehicular de por medio, con el lote No.24 con una longitud de 17 mts lineales; 

por el SUR en línea recta con el lote 29 con una longitud de 39.5 mts lineales, por el 

ESTE con Caño Ballestero de por medio con terrenos de Arturo Pareja con una 

longitud de 18 mts lineales. Referencia catastral No. 00-01-0002-0841-000.   
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A esta decisión le fue presentado el recurso de apelación, la cual fue resuelta por el 

SECRETARIO DEL INTERIOR Y CONVIVENCIA CIUDADANA DE LA ALCALDÍA 

MAYOR DE CARTAGENA DE INDIAS D. T. Y C., mediante la Resolución 3678 de 25 de 

junio de 2021, donde RESUELVE: CONFIRMAR, en todas sus partes la Resolución 019 de 

seis (6) de septiembre de dos mil diecinueve (2019, proferido por la Inspección Rural de la 

Boquilla. 

Como se ratifica, la propiedad y la posesión, del inmueble objeto de este proceso posesorio, 

siempre ha estado en cabeza de la sociedad SUPERTIENDAS Y DROGUERIAS 

OLIMPICA S.A.  

 AL SEGUNDO. - No es cierto. como se prueba de forma palmaria, las medidas y linderos 

del objeto de la demanda, no guardan ningún tipo de identidad. 

El demandante en reconvención señor ARTURO BERVEL POSADA, aporta a su demanda 

una escritura pública y un certificado de tradición, que no logra ubicar espacialmente su 

supuesto lote. 

Por otro lado, en la ANOTACION: Nro. 003 de Fecha: 02-03-2004 y Radicación: 2004-3895, 

se observa que sobre el predio con Matricula Inmobiliaria No. 060-174775, la alcaldía de 

Cartagena, decretó una Medida Cautelar de Declaratoria de Utilidad Pública. 

 

 

AL TERCERO. - No es cierto. Manifiesta mi cliente que no es cierto lo manifestado por el 

señor ARTURO BERVEL POSADA, en cuanto a que el predio identificado con la Matricula 

Inmobiliaria No. 060-174775, lo haya o no prometido en venta, el supuesto lote que 

correspondería a esa matricula inmobiliaria no es el Lote 27 de Manzanillo del Mar. 

Como se advierte, el Lote 27 EN MANZANILLO DEL MAR EN LA BOQUILLA, pertenece 

a la empresa SUPERTIENDAS Y DROGUERIAS OLIMPICA S.A., y corresponde a la 

Matricula Inmobiliaria No. 060-134266. 

AL CUARTO. - No es cierto. Manifiesta mi cliente que no es cierto lo manifestado por el 

señor ARTURO BERVEL POSADA, en cuanto a que el predio identificado con la Matricula 

Inmobiliaria No. 060-174775, lo haya o no prometido en venta, el supuesto lote que 

correspondería a esa matricula inmobiliaria no es el Lote 27 de Manzanillo del Mar. 

Como se advierte, el Lote 27 EN MANZANILLO DEL MAR EN LA BOQUILLA, pertenece 

a la empresa SUPERTIENDAS Y DROGUERIAS OLIMPICA S.A., y corresponde a la 

Matricula Inmobiliaria No. 060-134266. 

AL QUINTO. - No es cierto. Lo mencionado por el demandante en reconvención, su relato 

es una apreciación subjetiva, de un hecho jurídico.  

Pero lo cierto es que el propietario y poseedor del Lote 27 EN MANZANILLO DEL MAR 

EN LA BOQUILLA, es la empresa SUPERTIENDAS Y DROGUERIAS OLIMPICA S.A., 

y corresponde a la Matricula Inmobiliaria No. 060-134266.  

6

6



José Luis Rodríguez Barros 
Abogado 
Calle 38 No.44-68 

Barranquilla - Colombia 

Correo Electrónico: abogadolitigante05@hotmail.com  

 

AL SEXTO. - NO es cierto. El demandante en reconvención señor ARTURO BERVEL 

POSADA, está haciendo señalamiento que se puede presumir de temerario, la empresa 

SUPERTIENDAS Y DROGUERIAS OLIMPICA S.A., no ha ejercido ningún tipo de acto 

violento o arbitrario, ni a despojado de la posesión a ninguna persona y mucho menos al 

señor ARTURO BERVEL POSADA. 

Lo que es cierto y se demuestra es que el propietario y poseedor del Lote 27 EN 

MANZANILLO DEL MAR EN LA BOQUILLA, es la empresa SUPERTIENDAS Y 

DROGUERIAS OLIMPICA S.A., y corresponde a la Matricula Inmobiliaria No. 060-

134266, además ha tenido que defender su posesión de perturbadores, como ya se mencionó 

anteriormente, y esto se realizó a través de procesos de policía, como legalmente 

corresponde.   

AL SEPTIMO. - NO es cierto. El demandante en reconvención señor ARTURO BERVEL 

POSADA, está haciendo señalamiento que se puede presumir de temerario, la empresa 

SUPERTIENDAS Y DROGUERIAS OLIMPICA S.A., no ha ejercido ningún tipo de acto 

violento o arbitrario, ni a despojado de la posesión a ninguna persona y mucho menos al 

señor ARTURO BERVEL POSADA. 

Lo que es cierto y se demuestra es que el propietario y poseedor del Lote 27 EN 

MANZANILLO DEL MAR EN LA BOQUILLA, es la empresa SUPERTIENDAS Y 

DROGUERIAS OLIMPICA S.A., y corresponde a la Matricula Inmobiliaria No. 060-

134266, además ha tenido que defender su posesión de perturbadores, como ya se mencionó 

anteriormente, y esto se realizó a través de procesos de policía, como legalmente 

corresponde.   

AL OCTAVO. - No es cierto. Manifiesta mi mandante, que lo relatado por los demandantes 

en este hecho es totalmente falso, estas personas nunca han estado en el inmueble que es de 

propiedad de SUPERTIENDAS Y DROGUERIAS OLIMPICA S.A. y sobre el cual ejerce 

la posesión. 

Desde el 09 de marzo de 2019, que mi mandante decide contratar el servicio de vigilancia 

armada las 24 horas en el inmueble de Manzanillo del Mar, no se ha producido ningún tipo 

de incidente, que la empresa VIDELCA haya reportado o sentado en el libro de las minutas 

de vigilancia. 

AL NOVENO. - NO es cierto. El demandante en reconvención señor ARTURO BERVEL 

POSADA, está haciendo señalamiento que se puede presumir de temerario, la empresa 

SUPERTIENDAS Y DROGUERIAS OLIMPICA S.A., no ha ejercido ningún tipo de acto 

violento o arbitrario, ni a despojado de la posesión a ninguna persona y mucho menos al 

señor ARTURO BERVEL POSADA. 

Lo que es cierto y se demuestra es que el propietario y poseedor del Lote 27 EN 

MANZANILLO DEL MAR EN LA BOQUILLA, es la empresa SUPERTIENDAS Y 

DROGUERIAS OLIMPICA S.A., y corresponde a la Matricula Inmobiliaria No. 060-

134266, además ha tenido que defender su posesión de perturbadores, como ya se mencionó 

anteriormente, y esto se realizó a través de procesos de policía, como legalmente 

corresponde.   

AL DECIMO. - NO es cierto. El Lote 27 EN MANZANILLO DEL MAR EN LA 

BOQUILLA, pertenece a la empresa SUPERTIENDAS Y DROGUERIAS OLIMPICA S.A., 

y corresponde a la Matricula Inmobiliaria No. 060-134266, quien además ha ejercido desde 

siempre la posesión del mismo, por tanto, no necesita iniciar ningún tipo de proceso de 

pertenencia sobre su propiedad. 
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A LAS PRETENSIONES 

 

En respetuosa forma me manifiesto y me opongo en contra de las pretensiones en la siguiente 

forma: 

A la Primera. - Me opongo y rechazo esta pretensión, atendiendo que el demandante en 

reconvención señor ARTURO BERVEL POSADA, no es propietario, ni poseedor del Lote 

27 EN MANZANILLO DEL MAR EN LA BOQUILLA.  

A la Segunda. - Me opongo y rechazo esta pretensión, atendiendo que el demandante en 

reconvención señor ARTURO BERVEL POSADA, no es propietario, ni poseedor del Lote 

27 EN MANZANILLO DEL MAR EN LA BOQUILLA.  

A la Tercera. - Me opongo y rechazo esta pretensión, atendiendo que el demandante en 

reconvención señor ARTURO BERVEL POSADA, no es propietario, ni poseedor del Lote 

27 EN MANZANILLO DEL MAR EN LA BOQUILLA. 

A la Cuarta. - Me opongo y rechazo esta pretensión, atendiendo que el demandante en 

reconvención señor ARTURO BERVEL POSADA, no es propietario, ni poseedor del Lote 

27 EN MANZANILLO DEL MAR EN LA BOQUILLA. 

A la Quinta. - Me opongo y rechazo esta pretensión, atendiendo que el demandante en 

reconvención señor ARTURO BERVEL POSADA, no le asiste derecho legal o factico para 

pedir levantamiento de medidas cautelares. 

A la Sexta. – Me opongo y rechazo esta pretensión, atendiendo que el demandante en 

reconvención señor ARTURO BERVEL POSADA, no le asiste derecho legal o factico para 

pedir la inscripción de la demanda. 

A la Séptima. – Las condenas en costas deben ser en contra de demandante en reconvención 

señor ARTURO BERVEL POSADA, por proponer esta demanda sin fundamentos legales.  

 

A LAS PRUEBAS DOCUMENTALES 

 

Se tacharán de desconocidos las siguientes pruebas documentales aportadas por la parte 

actora, atendiendo a que no fueron firmados, ni expedidos y haber participado en la 

elaboración o creación de los mismos, por mi mandante la sociedad SUPERTIENDAS Y 

DROGUERIAS OLIMPICA S.A., y son tales documentos: 

o Escritura Pública 0889 del 27 de octubre de 1998 de la Notaria Sexta de 

Cartagena Escritura Pública No0887 de 02 de abril de 2018, Notaria 

Tercera de Cartagena. 

o Fotocopia del Plano de Loteo. 

o Fotocopia de Levantamiento topográfico, con coordenadas del Lote 27. 

 

A LAS PRUEBAS TESTIMONIALES 

 

En respetuosa forma manifiesto al señor Juez, que la petición de pruebas testimoniales, no 

atiende a lo señalado en el Inciso Primero del Artículo 212 del Código General del Proceso, 

en cuanto no señala sobre qué hechos concretos versara el dicho de los testigos, a saber:  

“Artículo 212. Petición de la prueba y limitación de testimonios. Cuando se 

pidan testimonios deberá expresarse el nombre, domicilio, residencia o lugar donde 

pueden ser citados los testigos, y enunciarse concretamente los hechos objeto 

de la prueba.” 
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José Luis Rodríguez Barros 
Abogado 
Calle 38 No.44-68 

Barranquilla - Colombia 

Correo Electrónico: abogadolitigante05@hotmail.com  

 

EXCEPCIONES DE MÉRITO 

 

En respetuosa y comedida forma presento las siguientes Excepciones de Mérito: 

 

FALTA DE LEGITIMACIÓN POR ACTIVA.- Al demandante en reconvención 

no le asiste derecho a demandar, al no ser el propietario del Lote 27 EN MANZANILLO 

DEL MAR EN LA BOQUILLA, este no puede lograr demostrar la supuesta propiedad ni 

con el documento Matricula Inmobiliaria 060-174775, pues en el documento Certificado de 

Tradición y Libertad Matricula 060-174775, aparece “DIRECCION DEL INMUEBLE Tipo Predio: 

URBANO 1) LOTE SEGREGADO DE UNO DE MAYOR EXTENSION DENOMINADO #GUAYEPO EN 

MANZANILLO DEL MAR -LA BOQUILLA”, en ningún aparte de este documento hace alusión al 

Lote 27. 

En igual forma, se tiene que la escritura pública 0889 del 27 de octubre de 1998 de la Notaria 

Sexta de Cartagena, no hace alusión a que se trate del Lote 27. 

Como se puede demostrar fehacientemente, es que el Lote 27 EN MANZANILLO DEL 

MAR EN LA BOQUILLA, pertenece a la sociedad SUPERTIENDAS Y DROGUERIAS 

OLIMPICA S.A., como se demuestra mediante el Certificado de Tradición y Libertad 

Matricula 060-134266 de la ORIP de Cartagena, sobre el cual además ejerce la posesión. 

FALTA DE INTERÉS LEGÍTIMO PARA DEMANDAR. - No concurren en 

cabeza del demandante en reconvención los requisitos necesarios para poder ejercer la 

reivindicación de un bien inmueble. 

 

De acuerdo con el concepto de la Corte Suprema de Justicia, para el éxito de la pretensión 

reivindicatoria deben concurrir y demostrarse los siguientes supuestos: 

 

1. Derecho de dominio en cabeza del actor. 

 

2. Posesión material ejercida por el demandado sobre la cosa corporal, raíz o mueble, y 

que la misma sea singular o una cuota determinada de ella susceptible de 

reivindicación. 

 

3. Identidad entre el bien mueble o inmueble reclamado por quien acciona y el detentado 

por el convocado al litigio. 

 

Así las cosas, y frente a este último requisito, la Sala Civil precisó que tratándose de bienes 

inmuebles se considera satisfecho cuando no exista duda acerca de que lo poseído por el 

accionado corresponde total o parcialmente al predio de propiedad del actor en 

reivindicación, “según la descripción contenida en el título registrado y lo expresado en el 

libelo introductorio del juicio”, situación que el demandante en reconvención señor 

ARTURO BERVEL POSADA, no logra satisfacer. 

 

INEXISTENCIA DE IDENTIDAD DEL OBJETO DE LA DEMANDA 

INICIAL Y LO PRETENDIDO EN RECONVENCIÓN. – Para el caso en concreto que 

nos ocupa, se tiene que, entre otros, lo pretendido por el demandante inicial era que se le 

reconociera el dominio por haberlo ganado por prescripción adquisitiva el siguiente 

inmueble: 

 Lote No.27: con un área total de 840 mts2, FMI No. 060-134266, y linderos y 

medidas así, por el NORTE en línea recta con el lote No.28, con una longitud de 42 

mts lineales; Por el OESTE en línea recta vehicular de por medio con el lote No.26, 

con una longitud de 20 mts lineales; por el SUR en línea recta con via vehicular de 
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José Luis Rodríguez Barros 
Abogado 
Calle 38 No.44-68 

Barranquilla - Colombia 

Correo Electrónico: abogadolitigante05@hotmail.com  

 

por medio con terrenos que son o fueron de Alfredo Díaz Alfaro, con una longitud de 

40.5 mts lineales, por el ESTE en línea recta con Caño Ballesteros de por medio con 

terrenos que son o fueron de Arturo Pareja a una longitud de 20 mts lineales. 

Referencia catastral No. 00-01-0002-0844-000. 

Para lo cual, aportó como pruebas: 

 Certificado de Tradición Matrícula No. 060-134266 de la ORIP de Cartagena. 

 Certificado especia donde consta quien es el verdadero propietario del Lote 27 EN 

MANZANILLO DEL MAR EN LA BOQUILLA. 

En ambos documentos quien aparece como real propietario es la sociedad SUPERTIENDAS 

Y DROGUERIAS OLIMPICA S.A. 

Por otro lado, se tiene, que el demandante en reconvención señor ARTURO VERBEL 

POSADA, pretende la reivindicación de un inmueble totalmente distinto, en el cual no 

coinciden las medidas, ni los linderos, aporta un el Certificado de Matricula Inmobiliaria 

No.060-174775, que no indica o individualiza a que inmueble se refiere, en igual forma 

sucede con la Escritura Publica 0889 de 27-10-1998. 

La anterior excepción, demuestra que el inmueble a que aduce el señor ARTURO VERBEL 

POSADA, no coincide con el que pretendió el señor RENSO MANRIQUE BATISTA, y que 

pertenece su dominio a la sociedad SUPERTIENDAS Y DROGUERIAS OLIMPICA S.A.   

  

CONFUSIÓN EN LA CALIDAD EN QUE ACTÚA EL SEÑOR ARTURO 

VERBEL POSADA. – El señor ARTURO VERBEL POSADA, pretende que el despacho 

judicial, le reconozca de dos maneras en calidad de DEMANDANTE EXCLUYENTE y 

como DEMANDANTE EN RECONVENCIÓN, situaciones que son incompatibles, a saber: 

El señor ARTURO VERBEL POSADA, contestó la demanda de pertenencia que había 

impetrado el señor RENSO MANRIQUE BATISTA, dejándolo como si fuese un demandado 

o parte pasiva en este proceso. 

Por otro lado, el señor ARTURO VERBEL POSADA, aduce ser DEMANDANTE 

EXCLUYENTE, y presenta demanda reivindicatoria en contra de RENSO MANRIQUE 

BATISTA y SUPERTIENDAS Y DROGUERIAS OLIMPICA S.A. 

Donde se evidencia la exclusión, que, si actúa como EXCLUYENTE, se debe demandar a sí 

mismo, pues en el entendido, que al contestar la demanda se incluyó como demandado, como 

lo indica el artículo 63 del Código General del Proceso, a saber: 

“Artículo 63. Intervención excluyente. Quien en proceso declarativo 
pretenda, en todo o en parte, la cosa o el derecho controvertido, podrá 
intervenir formulando demanda frente a demandante y demandado, hasta la 
audiencia inicial, para que en el mismo proceso se le reconozca. 

La intervención se tramitará conjuntamente con el proceso principal y con 
ella se formará cuaderno separado. 

En la sentencia se resolverá en primer término sobre la pretensión del 

interviniente.” 

 

         INDEBIDA REPRESENTACIÓN DEL DEMANDANTE O DEL 

DEMANDADO. – Revisado el expediente que nos fue entregado por el despacho del 

Juzgado Décimo Civil Municipal de Cartagena, nos damos cuenta que el Doctor FABIÁN 

VALDEZ HERRERA, apoderado inicial del señor ARTURO VERBEL POSADA, no aporto 

poder para actuar, por lo que existe una indebida representación por, en consecuencia, no se 

deben tener en cuenta los memoriales aportados a este proceso por este togado.  
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EXCEPCIÓN DE PRESCRIPCIÓN. - sírvase señor Juez a decretar la prescripción a que 

haya lugar de las acciones que pudieron haber emprendido la parte demandante y por haber 

pasado el tiempo perdieron su efectividad, con la presentación de esta excepción de 

prescripción no se le hace reconocimiento a la parte actora de derecho alguno. 

 

EXEPCIONES DE LAS LLAMADAS GENERICAS. - El juez debe decretar de 

oficio las excepciones que resulten probadas, en el transcurso del proceso, de conformidad 

al artículo 282 del Código General del Proceso. 

 

PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA 

 

Solicito al señor Juez, se decreten, practiquen y tengan como pruebas con el fin de esclarecer 

los hechos relacionados en la demanda y los de la contestación de la demanda, las siguientes:  

 Documentales: 

 

1. Poder para actuar. (Previamente aportado) 

 

2. Certificado de Cámara de Comercio de OLIMPICA S.A. (Previamente aportado) 

 

3. Certificados de Libertad y Tradición de Lote 27, Matricula Inmobiliaria No. 060-

134266. 

 

4. Querella de SUPERTIENDAS Y DROGUERIAS OLIMPICA S.A contra señor 

RENZO MANRIQUE BATISTA y Personas Indeterminadas, por Perturbación a la 

Posesión y Comportamientos Contrarios a la Convivencia. 

 

5. Avalúos Efectuados por TALECTRO. 

 

6. PAGOS DE IMPUESTOS PREDIALES. 

 

7. La prueba documental que presentó el demandante inicial, señor RENSO 

MANRIQUE BATISTA, en su demanda de pertenencia. 

 

8. Escritura No.828 DEL 23-04-1994 NOTARIA 4 DE CARTAGENA 

 

Manifiesto al señor Juez que las pruebas documentales relacionadas en este acápite se 

encuentran de forma física bajo la custodia de mi cliente, en su lugar de domicilio, para el 

caso en que su Señoría, solicite su presentación. 

 

TESTIMONIALES: Los relatos de los testigos, tienen como fin brindar certeza y verdad 

procesal de:  

 

DIONISIO ALBERTO FERRER MARIANO, varón, mayor de edad, identificado con la 

cedula de ciudadanía No.8.764.624, domicilio y residencia en la Carrera 30 No.15-12, en 

Soledad correo electrónico: dionisioferrermariano@gmail.com, hechos concretos de la 

demanda sobre lo que este testigo dará su versión: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 9.  

 

JORGE SERRANO, varón, mayor de edad, identificado con la cedula de ciudadanía No. 

85.486.118, con domicilio y residencia en Barranquilla, en la Carrera 34 No.143-28, de 

Barranquilla correo electrónico: jorgejaraba1429@gmail.com, hechos concretos de la 

demanda sobre lo que este testigo dará su versión: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10.  
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DALILA VILLAREAL JARABA, mujer, mayor de edad, identificada con la cedula de 

ciudadanía No. 22.449.732, con domicilio y residencia en Barranquilla, en la Carrera 54 

No.59-67, de Barranquilla correo electrónico: dalila.villareal@gmail.com, hechos concretos 

de la demanda sobre lo que este testigo dará su versión: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10. 

 

JULIO CESAR MORGADO GUZMAN, varón, mayor de edad, identificado con la cedula 

de ciudadanía No. 8.718.430, con domicilio y residencia en Barranquilla, en la Carrera 24 

No. 124-82 Barrio La Pradera, en Barranquilla, correo electrónico: julimor0425@gmail.com, 

hechos concretos de la demanda sobre lo que este testigo dará su versión: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 

8, 9, 10.  

 

GABRIEL DE LA CRUZ DE LA HOZ, varón, mayor de edad, identificado con la cedula 

de ciudadanía No. 8.717.166, con domicilio y residencia en Barranquilla, en la Carrera 14 

No. 26-138 Barrio La Pradera, en Barranquilla, correo electrónico: 

delacruzdelahoz@gmail.com, hechos concretos de la demanda sobre lo que este testigo dará 

su versión: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10. 

 

INTERROGATORIO DE PARTE: Sírvase señor Juez, hacer comparecer mediante 

citación al despacho judicial al demandante en reconvención señor ARTURO BERVEL 

POSADA, para que absuelva el interrogatorio de parte que personalmente o mediante pliego 

cerrado le formulare, a fin de determinar con claridad meridiana los asuntos contenido en los 

Hechos y pretensiones de la demanda y su contestación. El interrogado, puede ser notificados 

como aparece en el acápite de notificaciones de la demanda o a través de su apoderado 

judicial, para lo cual requiero al señor Juez fije fecha y hora para la realización de la 

audiencia. 

 

NOTIFICACIONES 

 

 El suscrito, las recibirá en la secretaria de su despacho o en la Calle 38 No.44-68, en 

Barranquilla o al correo electrónico abogadolitigante05@hotmail.com, el cual se 

encuentra debidamente inscrito ante el Registro Nacional de Abogados. 

 

 Las demás partes como aparecen en la demanda 

 

Del señor Juez, atentamente, 

 

JOSE LUIS RODRIGUEZ BARROS                                                                                                            

CC. 72.155.954 de Barranquilla                                                                                                        

T.P 148.209 del C. S de la J 
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 
CIRCULO REGISTRAL: 060 - CARTAGENA  DEPTO: BOLIVAR  MUNICIPIO: CARTAGENA DE INDIAS  VEREDA:  CARTAGENA

FECHA APERTURA: 18-05-1994  RADICACIÓN: 7833  CON: ESCRITURA  DE: 23-04-1994

CODIGO CATASTRAL: 13001000100020844000COD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 

NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO
 

= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =
 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

VER ESCRITURA # 828 DE FECHA 23-04-94 DE LA NOTARIA 4A. DE CARTAGENA.-AREA DE 825,00MTS2.

 
AREA Y COEFICIENTE

AREA - HECTAREAS: 0 METROS CUADRADOS: 825 CENTIMETROS CUADRADOS: 0

AREA PRIVADA - METROS CUADRADOS: 0 CENTIMETROS CUADRADOS: 0 / AREA CONSTRUIDA - METROS CUADRADOS: 0 CENTIMETROS:

CUADRADOS0

COEFICIENTE : %

 
COMPLEMENTACION:

MANUEL MANRIQUE CARMONA, ADQUIRIO POR HABERSE DECRETADO EN SU FAVOR LA PRESCRIPCION EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE

DOMINIO, SEGUN SENTENCIA DE FECHA 05-07-89 PROFERIDA POR EL JUZGADO 4. CIVIL DEL CIRCUITO DE CARTAGENA, REGISTRADA EL 05-08-91

EN EL FOLIO # 060-0113100.- ACTUALIZADOS LOS LINDEROS Y MEDIDAS (PARTE RESTANTE DEL LOTE) SEGUN CONSTA EN LA ESCRITURA # 828

DE FECHA 23-04-94 DE LA NOTARIA 4A. DE CARTAGENA, REGISTARDA EL 27-04-94 EN EL FOLIO # 060-0113100.
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CARTAGENA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CARTAGENA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CARTAGENA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CARTAGENA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CARTAGENA ORIP 

 

DIRECCION DEL INMUEBLE

Tipo Predio: URBANO

1) LT 27 EN MANZANILLO DEL MAR EN LA BOQUILLA

 
DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CARTAGENA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CARTAGENA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CARTAGENA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CARTAGENA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CARTAGENA ORIP 

 

MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros)

   060 - 113100
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CARTAGENA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CARTAGENA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CARTAGENA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CARTAGENA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CARTAGENA ORIP 

 

ANOTACION: Nro 001 Fecha: 27-04-1994 Radicación: 7833

Doc: ESCRITURA 828 DEL 23-04-1994  NOTARIA 4 DE CARTAGENA VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: OTRO: 160 DIVISION  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: MANRIQUE CARMONA MANUEL  X    
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CARTAGENA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CARTAGENA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CARTAGENA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CARTAGENA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CARTAGENA ORIP 

 

ANOTACION: Nro 002 Fecha: 17-05-1994 Radicación: 9101

Doc: ESCRITURA 948 DEL 10-05-1994  NOTARIA 4 DE CARTAGENA VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: OTRO: 915 OTROS ACLARATORIA DE LA ESCRITURA # 828 EN CUANTO A LOS LINDEROS Y MEDIDAS DEL LOTE # 19 OMITIDOS. 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: MANRIQUE CARMONA MANUEL  X    
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CARTAGENA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CARTAGENA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CARTAGENA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CARTAGENA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CARTAGENA ORIP 

 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CARTAGENA

CERTIFICADO DE TRADICION

MATRICULA INMOBILIARIA
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ANOTACION: Nro 003 Fecha: 18-01-1995 Radicación: 1078

Doc: ESCRITURA 2936 DEL 16-11-1994  NOTARIA 4 DE CARTAGENA VALOR ACTO: $7,291,005 

ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 106 ADJUDICACION POR DISOLUCION Y LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD CONYUGAL ESTE Y OTROS. 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

A: MANRIQUE CARMONA MANUEL  X    
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CARTAGENA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CARTAGENA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CARTAGENA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CARTAGENA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CARTAGENA ORIP 

 

ANOTACION: Nro 004 Fecha: 18-04-1996 Radicación: 1996-7499

Doc: ESCRITURA 640 DEL 22-03-1996  NOTARIA 4 DE CARTAGENA VALOR ACTO: $1,500,000 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 101 COMPRAVENTA ESTE Y DOS MAS 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: MANRIQUE CARMONA MANUEL  CC# 895326     
A: MORA BOHORQUEZ FABIO  CC# 876711 X    
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ANOTACION: Nro 005 Fecha: 18-04-1996 Radicación: 1996-7501

Doc: ESCRITURA 804 DEL 12-04-1996  NOTARIA 4 DE CARTAGENA VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: OTRO: 915 OTROS ACLARACION A LA ESCR.640 DEL 22-03-96 NOT.4 CARTAG. EN CUANTO A QUE SE TRANSFIERE DERECHO DE

DOMINIO 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: MANRIQUE CARMONA MANUEL  CC# 895326     
DE: MORA BOHORQUEZ FABIO  CC# 876711 X    
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ANOTACION: Nro 006 Fecha: 18-06-1997 Radicación: 1997-12411

Doc: ESCRITURA 1407 DEL 26-05-1997  NOTARIA CUARTA DE CARTAGENA VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: GRAVAMEN: 210 HIPOTECA ABIERTA SIN LIMITE DE CUANTIA.ESTE Y CATORCE MAS SE PROTOCOLIZO CARTA CREDITICIA. 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: MORA BOHORQUEZ FABIO  CC# 876711 X    
A: SERVICIOS FINANCIEROS S.A. SERFINANSAS COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO COMERCIAL       
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ANOTACION: Nro 007 Fecha: 18-06-1997 Radicación: 1997-12412

Doc: ESCRITURA 1494 DEL 06-06-1997  NOTARIA CUARTA DE CARTAGENA VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: OTRO: 915 OTROS ACLARATORIA DE LA ESCRITURA 1407 DE 26-05-97 EN CUANTO A LOS FOLIOS DE MATRICULAS

CORRECTOS. 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: MORA BOHORQUEZ FABIO  CC# 876711 X    
DE: SERVICIOS FINANCIEROS S.A. SERFINANSAS COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO COMERCIAL       
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

ANOTACION: Nro 008 Fecha: 18-06-1997 Radicación: 1997-12413

Doc: ESCRITURA 1494 DEL 06-06-1997  NOTARIA CUARTA DE CARTAGENA VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: OTRO: 915 OTROS ACLARATORIA DE LA ESCRITURA 1407 DE 26-05-97 EN CUANTO A LOS TITULOS ANTECEDENTES Y LA

COMPARECENCIA DEL SE/OR FABIO MORA. 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: MORA BOHORQUEZ FABIO  CC# 876711 X    

DE: SERVICIOS FINANCIEROS S.A. SERFINANSAS COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO       
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ANOTACION: Nro 009 Fecha: 03-03-1998 Radicación: 1998-4853

Doc: OFICIO 297 DEL 24-02-1998  JUZGADD 2 C.C DE CARTAGENA VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: MEDIDA CAUTELAR: 402 EMBARGO CON ACCION REAL ESTE Y OTROS 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: SERVICIOS FINANCIEROS S.A SERFINANSA       
A: MORON BOHORQUEZ FABIO  X    
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ANOTACION: Nro 010 Fecha: 19-01-2000 Radicación: 2000-815

Doc: OFICIO 2285 DEL 22-09-1999  JUZGADO 2 C.CTO. DE CARTAGENA. VALOR ACTO: $ 
     Se cancela anotación No: 9 
ESPECIFICACION: CANCELACION: 791 CANCELACION EMBARGOS CON ACCION REAL ESTE Y OTROS. 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: SERFINANSA.       
A: MORA BOHORQUEZ FABIO  CC# 876711 X    
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CARTAGENA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CARTAGENA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CARTAGENA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CARTAGENA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CARTAGENA ORIP 

 

ANOTACION: Nro 011 Fecha: 19-01-2000 Radicación: 2000-816

Doc: AUTO . DEL 09-09-1999  JUZGADO 2 C.CTO. DE CARTAGENA. VALOR ACTO: $153,200,250 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 109 REMATE ESTE Y 14 MAS. 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: MORA BOHORQUEZ FABIO  CC# 876711     
A: SERVICIOS FINANCIEROS S.A SERFINANSA   X    
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ANOTACION: Nro 012 Fecha: 19-01-2000 Radicación: 2000-817

Doc: AUTO . DEL 15-12-1999  JUZGADO 2 C.CTO. DE CARTAGENA. VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: OTRO: 915 OTROS ACLARATORIA DEL AUTO APROBATORIO DEL REMATE DEL 09-09-99, JUZGADO 2 C.CTO. DE C/GENA., EN

CUANTO A LOS TITULOS DE ADQUISICION CORRECTOS Y AREA (825 M2.) DEL LOTE #27. 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE CARTAGENA.       
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

ANOTACION: Nro 013 Fecha: 09-03-2000 Radicación: 2000-3998

Doc: RESOLUCION ADMINISTRATIVA , DEL 28-01-2000  D.A.V.D. DE CARTAGENA VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: MEDIDA CAUTELAR: 400 MEDIDAS CAUTELARES GRAVAMEN DE VALORIZACION 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: DPTO.ADMINISTRATIVO DE VALORIZACION DISTRITAL DE CARTAGENA NIT# 764     
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ANOTACION: Nro 014 Fecha: 19-06-2001 Radicación: 2001-9992

Doc: OFICIO 1030 DEL 15-06-2001  D.A.V.D. DE CARTAGENA VALOR ACTO: $ 
     Se cancela anotación No: 13 
ESPECIFICACION: CANCELACION: 780 CANCELACION VALORIZACION ESTE Y OTROS 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: DPTO.ADMINISTRATIVO DE VALORIZACION DISTRITAL DE CARTAGENA NIT# 764     
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ANOTACION: Nro 015 Fecha: 19-06-2001 Radicación: 2001-9993

Doc: ESCRITURA 2694 DEL 29-12-2000  NOTARIA 6 DE BARRANQUILLA VALOR ACTO: $191,501,000 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 101 COMPRAVENTA SE RESTITUYE TURNO SEGUN RES.#182 DE FECHA 19-07-2001. 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: SERVICIOS FINANCIEROS S.A. SERFINANSA COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO COMERCIAL       
A: INMOBILIARIA CHAR S.A. NIT# 890109312 X    
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ANOTACION: Nro 016 Fecha: 08-03-2007 Radicación: 2007-060-6-4860

Doc: ESCRITURA 3988 DEL 27-12-2005 NOTARIA SEPTIMA DE BARRANQUILLA VALOR ACTO: $186,000,000 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 0125 COMPRAVENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: INOBILIARIA CHAR S.A. EN LIQUIDACION       
A: SUPERTIENDAS Y DRIGUERIAS OLIMPICA S.A.  OLIMPICA S.A.   X    
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ANOTACION: Nro 017 Fecha: 08-03-2007 Radicación: 2007-060-6-4862

Doc: ESCRITURA 1257 DEL 26-02-2007 NOTARIA QUINTA DE BARRANQUILLA VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: OTRO: 0901 ACLARACION ESCRITURA 3988 CITANDO AREA CORRECTA 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: INMOBILIARIA CHAR S.A. EN LIQUIDACION       
A: SUPERTIENDAS Y DROGUERIAS OLIMPICA S.A. OLIMPICA S.A.   X    
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ANOTACION: Nro 018 Fecha: 08-03-2007 Radicación: 2007-060-6-4863

Doc: ESCRITURA 6584 DEL 07-10-2006 NOTARIA QUINTA DE BARRANQUILLA VALOR ACTO: $0 
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

ESPECIFICACION: OTRO: 0901 ACLARACION DE LA ESCRITURA PUBLICA # 3988 DE FECHA 27-12-2005 EN CUANTO AL VALOR INDIVIDUAL DE

CADA UNO DE LOS QUINCE (15) LOTES DE TERRENOS TRANSFERIDOS EN LA CIUDAD DE CARTAGENA (ES $12.400.000) PARA UN TOTAL DE

($186.000.000)  LA PRESENTE ESCRITURA SE CONSIDERA PARTE INTEGRANTE DE LA ACLARADA Y  SURTEN UN SOLO EFECTO JURIDICO. 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: SUPERTIENDAS Y DROGUERIAS OLIMPICA S.A. -OLIMPICA S.A. -  NIT. 890107487-3   X    

DE: INMOBILIARIA CHAR S.A.  EN LIQUIDACION NIT# 8901093122    
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ANOTACION: Nro 019 Fecha: 27-06-2018 Radicación: 2018-060-6-14199

Doc: OFICIO 927 DEL 21-06-2018 JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE CARTAGENA DE INDIAS

VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: MEDIDA CAUTELAR: 0412 DEMANDA EN PROCESO DE PERTENENCIA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: MANRIQUE BATISTA RENSO  CC# 73117519     
A: PERSONAS INDETERMINADAS       
A: SUPERTIENDAS Y DROGUERIAS OLIMPICAS S.A NIT# 8901074873    
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NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *19*
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SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida)

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 1 Radicación: 2010-060-3-296 Fecha: 14-11-2010

SE ACTUALIZA FICHA CATASTRAL CON LA SUMINISTRADA POR EL I.G.A.C., SEGUN RES. NO. 8589 DE 27-11-2008 PROFERIDA POR LA S.N.R

(CONVENIO IGAC-SNR DE 23-09-2008)
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1. INFORMACIÓN  BÁSICA  
 
 

 
1.1. TIPO  DE  INMUEBLE:  

 

El inmueble objeto del presente avalúo son quince (15) lotes ubicados dentro de una misma 
urbanización, presentan una topografía plana de forma regular sin cerramientos, ni 
construcciones en ellos existentes y con tendencias hacia cabañas veraniegas.  
 

   
1.2. TIPO  DE  ESTUDIO:  
 

 Avalúo comercial con el objeto de determinar el valor de la propiedad que adelante se 
identifica y describe.  

 
 

1.3. DESTINACIÓN  ECONÓMICA:  
 

Lote.   
 
 

1.4. DIRECCIÓN:  
 

Manzanillo del Mar Lotes 14-15-16-17-18-21-22-23-24-25-26-27-28-29-30 
 
 
1.5. LOCALIDAD: 
 

Corregimiento La Boquilla 
 
 
1.6. CIUDAD: 
 

Cartagena 
 
 
1.7. DEPARTAMENTO: 
 

Bolívar. 
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1.8. DOCUMENTOS  SUMINISTRADOS  PARA  EL  AVALÚO:   
 

Fotocopia de los siguientes documentos relacionados: 
 

Lote Matricula Inmobiliaria 

14 060-134253 

15 060-134254 

16 060-134255 

17 060-134256 

18 060-134257 

21 060-134260 

22 060-134261 

23 060-134262 

24 060-134263 

25 060-134264 

26 060-134265 

27 060134266 

28 060-134267 

29 060-134268 

30 060-134269 

 
Fotocopia de la Escritura Pública No tres mil novecientos ochenta y ocho (3988) de fecha 
veintisiete (27) de Diciembre del año dos mil cinco (2005). Otorgada en la notaria séptima 
(07) del circulo de Barranquilla. 
 

1.9. AVALUADOR: 
 

 Orlando Visbal Galofre. 
R.N.A.MI -0957                        

 
 
1.10. FECHA  DE  LA  VISITA:  

 

Diciembre de 2010 
 
 

1.11. FECHA  DEL  AVALÚO:  
 

31 de Diciembre del 2010 
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2. TITULACIÓN. 
 
 

 NOTA:  Este resumen no constituye un estudio de títulos. 
 

2.1.  PROPIETARIO:  
  

    El Inmueble es Propiedad de: 
 

PROPIETARIO  IDENTIFICACION 

Supertiendas y Droguerias Olimpica S.A. 890.107.487-3 

 
 

2.2. TITULO  DE  ADQUISICIÓN:   
 

    Los inmuebles fueron adquiridos por los propietarios mediante: 
  

TITULO MODO DE 
ADQUISICIÓN 

Escritura Pública No  3988 de fecha 27 de 
Diciembre del año 2005. Otorgada en la notaria 
séptima (07) del circulo de Barranquilla. 

Compra - Venta 

 
 

2.3. MATRICULA  INMOBILIARIA:  
 

Lote Matricula Inmobiliaria 

14 060-134253 

15 060-134254 

16 060-134255 

17 060-134256 

18 060-134257 

21 060-134260 

22 060-134261 

23 060-134262 

24 060-134263 

25 060-134264 

26 060-134265 

27 060134266 

28 060-134267 

29 060-134268 

30 060-134269 
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3. CARACTERÍSTICAS  GENERALES  DEL  SECTOR.  
 

Ilustración 1. Delimitación del sector y localización del inmueble.  
 

 
 

 
Fuente: maps.google.es 

340

340



AVALUO INMUEBLE 
SUPERTIENDAS Y DROGUERIA OLIMPICA S.A. 

Lotes Manzanillo del Mar 
Lote del 14 al 18 y del 21 al 30  

Corregimiento La Boquilla 
Cartagena 

8 

 

3.1. ACTIVIDADES  PREDOMINANTES – TIPOS DE  EDIFICACIÓN 
 

El sector es de uso residencial y es una zona turística. El escaso tipo de  la construcción del 
sector son cabañas veraniegas.  

 
 

3.2. PRINCIPALES  VÍAS  DE  ACCESO  DEL  SECTOR.  
 

Actualmente las vías de aledañas al sector son apropiadas en tipo y magnitud, se encuentran 
pavimentadas en concreto asfáltico y presentan un buen estado de mantenimiento.  

El inmueble está ubicado en el corregimiento La Boquilla, sus principales vías de acceso son 
la Autopista que conduce a Cartagena y vías internas a las playas de Manzanillo. 

    
 

3.3. INFRAESTRUCTURA  DE  SERVICIOS.  
 

El sector dispone de una completa infraestructura de servicios  públicos como son redes de 
acueducto, alcantarillado, energía eléctrica, alumbrado público y gas natural.  
 
En la actualidad la zona cuenta con transporte público urbano.  
 

 
 

3.4. ACTIVIDAD  EDIFICADORA  
 

Se presentan remodelaciones en las edificaciones ya existentes, cerca de los lotes se lleva acabo 
el proyecto Andalucía del Mar. 

 
 
 

4. REGLAMENTACIÓN  URBANÍSTICA.  
 
 

El sector se encuentra reglamentado por decreto novecientos setenta y siete (0977) del año dos mil uno 
(2001), por el cual se adopta el Plan de Ordenamiento Territorial de Cartagena.  
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ACTIVIDADES  PERMITIDAS 

Residencial C RC  
Actividad portuaria 1  
Comercio  1  
Industrial  1 
Institucional 1 y 2 
 

 

5. CARACTERÍSTICAS  DE  LOS  LOTES.  
 

 
Cabe anotar que existen muchos lotes de esta urbanización que se encuentran abandonados y la maleza esta 
cubriendo el carreteable, los lotes no pudieron ser identificados entre si, pues carecen de celaduría y no se obtuvo 
información. 
  

5.1. CUADRO  DE  ÁREAS.  
 

             Tabla 1. Cuadro de áreas 
 

Tipo de Área Área (m2) 

Área Lote 14 640.00 

Área Lote 15 800.00 

Área Lote 16 800.00 

Área Lote 17 812.75 

Área Lote 18 1.023.00 

Área Lote 21 800.00 

Área Lote 22 800.00 

Área Lote 23 864.00 

Área Lote 24 864.00 

Área Lote 25 800.00 

Área Lote 26 800.00 

Área Lote 27 840.00 

Área Lote 28 840.00 

Área Lote 29 815.00 

Área Lote 30 660.00 

Total área 12.158,75 
              Fuente: Información suministrada por la escritura 
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Lote 

Medida y Linderos 

Norte  Sur Este Oeste 

14 

Con vía vehicular 
de por medio, con 
el lote No. 5 a 
una longitud de 
5.00 mts lineales 
y con el lote No. 6 
a una longitud de 
15.00 mts 
lineales, para una 
longitud total de 
20.00 mts lineales 

En línea recta con vía 
vehicular de por medio 
con el lote No 19 a 
una longitud de 15 
mts lineales y con el 
lote No. 20 a una 
longitud de 5.00 mts 
lineales, para una 
longitud total de 
20.00 mts lineales 

En línea recta en una 
longitud de 32.00 mts 
lineales 

En línea recta con el lote No. 13 
con una longitud de 32.00 mts 
lineales 

15 

Con vía vehicular 
de por medio, con 
el lote No. 6 a 
una longitud de 
10.00 mts lineales 
y con el lote No. 7 
a una longitud de 
15.00 mts 
lineales, para una 
longitud total de 
25.00 mts lineales 

Con vía vehicular de 
por medio con el lote 
No. 20 a una longitud 
de 20mts lineales y con 
terrenos que son o 
fueron de Alfredo 
Díaz a una longitud 
de 25.00 mts lineales. 

En línea recta por el lote 
No. 16 con una longitud 
de 32.50 mts lineales 

En línea recta con el lote No. 14 
con una longitud de 32.00 mts 
lineales 

16 

Con vía vehicular 
de por medio, con 
el lote No. 7, a 
una longitud de 
10.00 mts lineales 
y con un lote No. 
8 a una longitud 
de 15.00 mts 
lineales para una 
longitud total de 
25.00 mts lineales 

Con terrenos que son o 
fueron de Alfredo 
Díaz con una longitud 
de 25.00 mts lineales  

En línea recta con el lote 
No. 17 con una longitud 
de 32.50 mts lineales 

En línea recta con lote No. 15, con 
una longitud de 32.50 mts lineales 

17 

Con vía vehicular 
de por medio, con 
el lote No. 8, a 
una longitud de 
10.00 mts lineales 
y con el lote No. 9 

Con vía vehicular de 
por medio con terrenos 
que son o fueron de 
Alfredo Díaz a una 
longitud de 25.00 mts 
lineales 

En línea recta con el lote 
No. 18, con una 
longitud de 33.00 mts 
lineales 

En línea recta con longitud de 
32.50 mts lineales 
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a una longitud de 
15.00 mts lineales 
para una longitud 
total de 25.00 mts 
lineales 

18 

En línea recta con 
el lote No. 9 a 
una longitud de 
9.00 mts lineales 
y con el lote No. 
10 a una longitud 
de 20.00 mts 
lineales, para una 
longitud total de 
29.00 mts lineales 

En línea recta con 
terrenos que son o 
fueron de Alfredo 
Díaz a una longitud 
de 34.00 mts lineales 

En línea recta con vía 
vehicular de por medio 
con el lote No. 21 a una 
longitud de 25.00 mts 
lineales y con lote No. 
22 a una longitud de 
7.00 mts lineales, para 
una longitud total de 
32.00 mts lineales 

En línea recta con el lote No. 17 
con una longitud de 33.00 mts 
lineales 

21 
Con el lote 22 con 
una longitud de 
32.00 mts lineales 

Con vía vehicular de 
por medio con terrenos 
que son o fueron de 
Alfredo Díaz, en línea 
recta con una longitud 
de 32.00 mts lineales 

En línea recta con el lote 
No. 26 a una longitud 
de 25.00 mts lineales 

En línea recta con vía vehicular de 
por medio, con el lote No. 18  con 
una longitud de 25.00 mts lineales 

22 

En línea recta con 
el lote 23 a una 
longitud de 32.00 
mts lineales 

En línea recta con el 
lote No 21 en una 
longitud de 32.00 mts 
lineales 

En línea recta con el lote 
No. 28 con una longitud 
de 25.00 mts lineales  

En línea recta con vía vehicular de 
por medio con el lote No. 10 con 
una longitud de 15.00 mts lineales y 
con el lote No. 18 a una longitud de 
10 mts lineales para una longitud 
total de 25.00 mts lineales 

23 

En línea recta con 
terrenos que son o 
fueron de 
Eduardo Egel 
Fuemayor con una 
longitud de 32.50 
mts lineales 

En línea con el lote 
No. 22 con una 
longitud de 32.00 mts 
lineales 

En línea recta con el lote 
No. 24 con una longitud 
de 27.00 mts lineales 

Con vía vehicular de por medio con 
el lote No. 10 con una longitud de 
27.00 mts lineales 

24 

En línea recta con 
terrenos que son o 
fueron de 
Eduardo Egel 
Fuemayor con una 
longitud de 32.00 
mts lineales 

En línea recta con el 
lote No. 25 con una 
longitud de 32.00 mts 
lineales 

En línea recta con vía 
vehicular de por medio, 
con el lote  No. 29 a 
una longitud de 12.00 
mts lineales y con el lote 
30 a una longitud de 15 
mts lineales para una 
longitud total de 27.00 
mts lineales 

En línea recta con lote No. 23 con 
una longitud de 27.00 mts lineales 
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25 

En línea recta con 
lote 24 con una 
longitud de 32.00 
mts lineales 

En línea recta con lote 
No. 26 con una 
longitud de 32.00 mts 
lineales 

En línea recta con vía 
vehicular de por medio, 
con el lote No. 28 a una 
longitud de 15.00 mts 
lineales y con el lote 29 a 
una longitud de 10.00 
mts lineales para una 
longitud total de 25.00 
mts lineales 

En línea recta con el lote 22 con una 
longitud de 25.00 mts lineales 

26 

En línea recta con 
lote 25, con una 
longitud de 32.00 
mts lineales 

En línea recta con via 
vehicular de por medio, 
con terrenos que son o 
fueron de Alfredo 
Díaz Alfaro, con una 
longitud de 32.00 mts 
lineales 

En línea recta con vía 
vehicular de por medio, 
con el lote 27 a una 
longitud de 20.00 mts 
lineales y con el lote 28 a 
una longitud de 5.00 
mts lineales 

En línea recta con lote 21, con una 
longitud de 25.00mts lineales 

27 

En línea recta con 
el lote 28, con una 
longitud de 42.00 
mts lineales 

En línea recta con vía 
vehicular de por medio, 
con terrenos que son o 
que fueron de Alfredo 
Díaz Alfaro, con una 
longitud de 40.5 mts 
lineales 

En línea recta con caño 
de Ballesteros de por 
medio, con terrenos de 
Arturo Pareja, con una 
longitud de 20.00 mts 
lineales 

En línea recta con vía vehicular de 
por medio, con el lote 26 con una 
longitud de 20.00 mts lineales 

28 

En línea recta con 
el lote 29, con una 
longitud de 42.00 
mts lineales   

En línea recta con el 
lote 27, con una 
longitud de 42.00 mts 
lineales 

En línea recta con caño 
Ballesteros de por medio, 
con terrenos de Arturo 
Pareja, con una longitud 
de 20.00 mts lineales 

En línea recta con vía vehicular de 
por medio, con los lotes 25 y 26, con 
una longitud de 20.00 mts lineales  

29 

En línea recta con 
lote 30, con una 
longitud de 39.50 
mts lineales 

En línea recta con el 
lote 28, con una 
longitud de 42 mts 
lineales 

En línea recta con caño 
Ballesteros de por medio, 
con terrenos de Arturo 
Pareja, con una longitud 
de 20.00 mts lineales 

En línea recta con vía vehicular de 
por medio, con los lotes 24 y 25, con 
una longitud de 20.00 mts lineales  

30 

En línea recta con 
terrenos que son o 
fueron de 
Eduardo Egel 
Fuemayor, con 
una longitud de 
36.00 mts lineales 

En línea recta con el 
lote 29, con una 
longitud de 39.5 mts 
lineales  

Con caño Ballesteros de 
por medio, con terrenos 
de Arturo Pareja, con 
una longitud de 18 mts 
lineales 

En línea recta con vía vehicular de 
por medio, con lote 24, con una 
longitud de 17.00 mts lineales 
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5.2. SERVICIOS  PÚBLICOS  EN  EL  PREDIO 
 

Los predios actualmente no cuentan con servicios públicos como son redes de acueducto, 
alcantarillado, energía eléctrica, alumbrado público y gas natural, son factibles adquirirlo por el 
sector donde se encuentran ubicados.  
 

  

6. CONSIDERACIONES  ESPECIALES 
 
  
        ASPECTOS POSITIVOS. 
   

- Ventajas de ubicación (zona turística y residencial, cerca a vías de alto impacto Autopista a 
Cartagena, etc.) 

- Oferta y demanda en el sector 
 
 

ASPECTOS NEGATIVOS. 
 

- Desventajas de la norma 
 
 
 

7. METODOLOGÍA:  
 

METODOLOGIA: Para determinar el valor comercial del inmueble se tuvieron en cuenta los 
métodos de costos de reposición y para el terreno el valor del mercado. 
 
 
VALORES DE REFERENCIA: Para el estudio de mercado de la zona y de sectores análogos,  
se ha recurrido  a  unos registros estadísticos actualizados. Esta Información obtenida en el sector 
inmobiliario es proporcionada por los peritos. 
 
El valor del lote se homogeneizó utilizando muestras de predios de la zona con características similares al 
predio avaluado, teniendo en cuenta: el área, oferta y ubicación de los lotes de las muestras.  Esta 
Información obtenida de clasificados revistas especializadas (Arrendamos y Vendemos) anuncios 
clasificados (El Heraldo) y páginas de Internet (www.olx.com.co, www.vivareal.com.co).     
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Para  los valores de venta hemos  realizado un pequeño estudio  del mercado encontrando los siguientes 
Valores: 
 

CARTAGENA 
UBICACIÓN ÁREA M2 VALOR M2 VALOR TOTAL 

Lote Manzanillo del mar 220 3.181.818 700.000.000 

Lote Manzanillo del mar 576 150,000 86,400,000 

Lote Manzanillo del mar 15.000 43,000 645,000,000 

Lote Manzanillo del mar 2.066 77,444 160,000,000 

Lote Manzanillo del mar 859 349,243 300,000,000 

Lote Manzanillo del mar 19.000 50,000 950,000,000 

Lote Manzanillo del mar 50.000 50,000 2,500,000,000 

Lote Manzanillo del mar 70.858 50,000 3,542,916,500 

Lote Barcelona de Indias 1024 214.843 220.000.000 

Casa Arroyo de Piedra 274 3.284.671 900.000.000 

Casa en la Boquilla 135 4.074.074 550.000.000 

 
 
ÍNDICES ECONÓMICOS 
 

DÓLAR 
Tasa representativa. 

 
 $ 1.913,98        

EURO    $ 2.542,15        

U.V.R. $ 190,829    

D.T.F. Efectiva Anual.  3,47%  

Petróleo U$ 89,84      

Café U$ 279,34     

 
 
 

8. VALORIZACIÓN. 
 

 
Básicamente el valor del lote depende exclusivamente de su ubicación y del acceso y de la vista al mar, los 
lotes de este estudio carecen de vista al mar y están relativamente cerca al mar, por lo tanto hemos 
asignado un valor cercano a los $ 200.000 pesos por m2. 
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DESCRIPCIÓN 
 ÁREA EN 

M²  
 VALOR POR M²  

 VALOR 
COMERCIAL  

Lote de Terreno 
             
9.731,00   $  190.000  $1.848.890.000,00 

TOTAL AVALÚO      $ 1.848.890.000,00 

 
VALOR COMERCIAL: MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y OCHO 
MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA MIL PESOS M/L.                             
$ 1.848.890.000.00 
 
 
 

 Notas adicionales: 
 
1. Doy por aceptado como correspondiente a la realidad todo el material ilustrativo que me ha sido 

suministrado (Copias de escrituras, y de matricula inmobiliaria). Este perito no se hace responsable por 
su precisión. 

 
2. El valor expresado en el presente avalúo es fruto de un estudio que presume que los predios no tienen 

ninguna afectación de índole legal, o limitación por las características portantes del terreno del cual no se 
tuvo a la vista el estudio de suelo. 

 
3. La responsabilidad del avaluador esta circunscrita a la correcta aplicación de la metodología seleccionada 

y la debida sustentación del valor asignado al inmueble sometido al proceso evaluatorio y no esta 
comprometida al resultado de una transacción comercial específica. 

 

 
 
 
 
 
 

ORLANDO M. VISBAL G.                        
R.N.A.MI -0957                       
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REGISTRO    FOTOGRÁFICO 
 

 
 

VÍAS DE ACCESO A LOS LOTES 
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VISTA  GENERAL  DE  LOS  LOTES 
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351

351



VALUACION  INMUEBLE 
SUPERTIENDAS Y DROGUERIA OLIMPICA S.A. 

Lotes Manzanillo del Mar 
Lote del 14 al 18 y del 21 al 30  

Corregimiento La Boquilla 
Cartagena 

2 

 

CONTENIDO 
 
 

TABLA  DE  CONTENIDO 

 
1. INFORMACIÓN  BÁSICA .............................................................................................................. 4 

1.1. TIPO  DE  INMUEBLE: ......................................................................................................... 4 
1.2. TIPO  DE  ESTUDIO: ............................................................................................................ 4 
1.3. DESTINACIÓN  ECONÓMICA:.............................................................................................. 4 
1.4. DIRECCIÓN: ........................................................................................................................ 4 
1.5. LOCALIDAD: ........................................................................................................................ 4 
1.6. CIUDAD: ............................................................................................................................. 4 
1.7. DEPARTAMENTO: ............................................................................................................... 4 
1.8. DOCUMENTOS  SUMINISTRADOS  PARA  EL  AVALÚO: ..................................................... 5 
1.9. AVALUADOR: ...................................................................................................................... 5 
1.10. FECHA  DE  LA  VISITA: ....................................................................................................... 5 
1.11. FECHA  DEL  AVALÚO: ........................................................................................................ 5 

2. TITULACIÓN. ............................................................................................................................... 6 
2.1. PROPIETARIO: .................................................................................................................... 6 
2.2. TITULO  DE  ADQUISICIÓN: ................................................................................................ 6 
2.3. MATRICULA  INMOBILIARIA: .............................................................................................. 6 

3. CARACTERÍSTICAS  GENERALES  DEL  SECTOR. ........................................................................... 7 
3.1. ACTIVIDADES  PREDOMINANTES – TIPOS DE  EDIFICACIÓN .............................................. 8 
3.2. PRINCIPALES  VÍAS  DE  ACCESO  DEL  SECTOR. ................................................................. 8 
3.3. INFRAESTRUCTURA  DE  SERVICIOS. .................................................................................. 8 
3.4. ACTIVIDAD  EDIFICADORA.................................................................................................. 8 

4. REGLAMENTACIÓN  URBANÍSTICA. ............................................................................................ 9 
5. CARACTERÍSTICAS  DE  LOS  LOTES. ............................................................................................ 9 

5.1. CUADRO  DE  ÁREAS. ........................................................................................................ 10 
5.2. SERVICIOS  PÚBLICOS  EN  EL  PREDIO ............................................................................. 15 

6. CONSIDERACIONES  ESPECIALES ............................................................................................... 15 
7. METODOLOGÍA: ....................................................................................................................... 16 
8. VALORIZACIÓN. ........................................................................................................................ 17 
REGISTRO FOTOGRÁFICO .................................................................................................................. 18 

 
 
 

352

352



VALUACION  INMUEBLE 
SUPERTIENDAS Y DROGUERIA OLIMPICA S.A. 

Lotes Manzanillo del Mar 
Lote del 14 al 18 y del 21 al 30  

Corregimiento La Boquilla 
Cartagena 

3 

 

VALUACION  INMUEBLE 
 
 
 

 

SOLICITANTE: 
 

SUPERTIENDAS  Y  DROGUERIAS  OLIMPICA S.A. 
 

 

FECHA: 
 

DICIEMBRE  31  DEL  2010 
 

 

DIRECCIÓN: 

 
MANZANILLO DEL MAR 

 LOTES 14-15-16-17-18-21-22-23-24-25-26-27-28-29-30 
 

 

BARRIO: 
 

CORREGIMIENTO  LA  BOQUILLA 
 

 

CIUDAD: 
 

CARTAGENA 
 

 

DEPARTAMENTO: 
 

BOLIVAR 
 

 
 

353

353



VALUACION  INMUEBLE 
SUPERTIENDAS Y DROGUERIA OLIMPICA S.A. 

Lotes Manzanillo del Mar 
Lote del 14 al 18 y del 21 al 30  

Corregimiento La Boquilla 
Cartagena 

4 

 

1. INFORMACIÓN  BÁSICA  
 
 

 
1.1. TIPO  DE  INMUEBLE:  

 

El inmueble objeto de la presente valuación son quince (15) lotes ubicados 
dentro de una misma urbanización, presentan una topografía plana de 
forma regular sin cerramientos, ni construcciones en ellos existentes y con 
tendencias hacia cabañas veraniegas.  

   
1.2. TIPO  DE  ESTUDIO:  
 

 Valuacion con el objeto de determinar el valor de la propiedad que 
adelante se identifica y describe.  

 
1.3. DESTINACIÓN  ECONÓMICA:  
 

Lote.   
 

1.4. DIRECCIÓN:  
 

Manzanillo del Mar Lotes 14-15-16-17-18-21-22-23-24-25-26-27-28-29-30 
 

1.5. LOCALIDAD: 
 

Corregimiento La Boquilla 
 

1.6. CIUDAD: 
 

Cartagena 
 
1.7. DEPARTAMENTO: 
 

Bolívar. 
 
 
 

354

354



VALUACION  INMUEBLE 
SUPERTIENDAS Y DROGUERIA OLIMPICA S.A. 

Lotes Manzanillo del Mar 
Lote del 14 al 18 y del 21 al 30  

Corregimiento La Boquilla 
Cartagena 

5 

 

1.8. DOCUMENTOS  SUMINISTRADOS  PARA  LA VALUACION:   
 

Fotocopia de los siguientes documentos relacionados: 
 

Lote Matricula Inmobiliaria 

14 060-134253 

15 060-134254 

16 060-134255 

17 060-134256 

18 060-134257 

21 060-134260 

22 060-134261 

23 060-134262 

24 060-134263 

25 060-134264 

26 060-134265 

27 060134266 

28 060-134267 

29 060-134268 

30 060-134269 

 
Fotocopia de la Escritura Pública No tres mil novecientos ochenta y ocho 
(3988) de fecha veintisiete (27) de Diciembre del año dos mil cinco (2005). 
Otorgada en la notaria séptima (07) del circulo de Barranquilla. 
 

1.9. VALUADOR: 
 

 Orlando Visbal Galofre. 
R.N.A.MI -0957                        

 
1.10. FECHA  DE  LA  VISITA:  

 

Diciembre de 2010 
 

1.11. FECHA  DEL  AVALÚO:  
 

31 de Diciembre del 2010 
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2. TITULACIÓN. 
 
 

 NOTA:  Este resumen no constituye un estudio de títulos. 
2.1.  PROPIETARIO:  

  

    El Inmueble es Propiedad de: 
PROPIETARIO  IDENTIFICACION 

Supertiendas y Droguerias Olimpica 
S.A. 

890.107.487-3 

 

2.2. TITULO  DE  ADQUISICIÓN:   
 

    Los inmuebles fueron adquiridos por los propietarios mediante: 
TITULO MODO DE 

ADQUISICIÓN 

Escritura Pública No  3988 de fecha 27 de 
Diciembre del año 2005. Otorgada en la 
notaria séptima (07) del circulo de 
Barranquilla. 

Compra - Venta 

 

2.3. MATRICULA  INMOBILIARIA:  
Lote Matricula Inmobiliaria 

14 060-134253 

15 060-134254 

16 060-134255 

17 060-134256 

18 060-134257 

21 060-134260 

22 060-134261 

23 060-134262 

24 060-134263 

25 060-134264 

26 060-134265 

27 060134266 

28 060-134267 

29 060-134268 

30 060-134269 
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3. CARACTERÍSTICAS  GENERALES  DEL  SECTOR.  
 

Ilustración 1. Delimitación del sector y localización del inmueble.  
 

 
 

 
Fuente: maps.google.es 

357

357



VALUACION  INMUEBLE 
SUPERTIENDAS Y DROGUERIA OLIMPICA S.A. 

Lotes Manzanillo del Mar 
Lote del 14 al 18 y del 21 al 30  

Corregimiento La Boquilla 
Cartagena 

8 

 

3.1. ACTIVIDADES  PREDOMINANTES – TIPOS DE  EDIFICACIÓN 
 

El sector es de uso residencial y es una zona turística. El escaso tipo de  la 
construcción del sector son cabañas veraniegas.  

 
 

3.2. PRINCIPALES  VÍAS  DE  ACCESO  DEL  SECTOR.  
 

Actualmente las vías de aledañas al sector son apropiadas en tipo y 
magnitud, se encuentran pavimentadas en concreto asfáltico y presentan 
un buen estado de mantenimiento.  

El inmueble está ubicado en el corregimiento La Boquilla, sus principales 
vías de acceso son la Autopista que conduce a Cartagena y vías internas a 
las playas de Manzanillo. 

    
 

3.3. INFRAESTRUCTURA  DE  SERVICIOS.  
 

El sector dispone de una completa infraestructura de servicios  públicos 
como son redes de acueducto, alcantarillado, energía eléctrica, alumbrado 
público y gas natural.  
 
En la actualidad la zona cuenta con transporte público urbano.  
 

 
 

3.4. ACTIVIDAD  EDIFICADORA  
 

Se presentan remodelaciones en las edificaciones ya existentes, cerca de 
los lotes se lleva acabo el proyecto Andalucía del Mar. 
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4. REGLAMENTACIÓN  URBANÍSTICA.  
 
 

El sector se encuentra reglamentado por decreto novecientos setenta y siete (0977) 
del año dos mil uno (2001), por el cual se adopta el Plan de Ordenamiento Territorial 
de Cartagena.  

 

ACTIVIDADES  PERMITIDAS 

Residencial C RC  
Actividad portuaria 1  
Comercio  1  
Industrial  1 
Institucional 1 y 2 
 

 

5. CARACTERÍSTICAS  DE  LOS  LOTES.  
 

 
Cabe anotar que existen muchos lotes de esta urbanización que se encuentran abandonados 
y la maleza esta cubriendo el carreteable, los lotes no pudieron ser identificados entre si, 
pues carecen de celaduría y no se obtuvo información. 
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5.1. CUADRO  DE  ÁREAS.  
 

             Tabla 1. Cuadro de áreas 
 

Tipo de Área Área (m2) 

Área Lote 14 640.00 

Área Lote 15 800.00 

Área Lote 16 800.00 

Área Lote 17 812.75 

Área Lote 18 1.023.00 

Área Lote 21 800.00 

Área Lote 22 800.00 

Área Lote 23 864.00 

Área Lote 24 864.00 

Área Lote 25 800.00 

Área Lote 26 800.00 

Área Lote 27 840.00 

Área Lote 28 840.00 

Área Lote 29 815.00 

Área Lote 30 660.00 

Total área 12.158,75 
              Fuente: Información suministrada por la escritura 
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Lote 

Medida y Linderos 

Norte  Sur Este Oeste 

14 

Con vía 
vehicular de 
por medio, con 
el lote No. 5 a 
una longitud 
de 5.00 mts 
lineales y con 
el lote No. 6 a 
una longitud 
de 15.00 mts 
lineales, para 
una longitud 
total de 20.00 
mts lineales 

En línea recta con 
vía vehicular de 
por medio con el 
lote No 19 a una 
longitud de 15 mts 
lineales y con el 
lote No. 20 a una 
longitud de 5.00 
mts lineales, para 
una longitud total 
de 20.00 mts 
lineales 

En línea recta en 
una longitud de 
32.00 mts lineales 

En línea recta con el lote No. 
13 con una longitud de 32.00 
mts lineales 

15 

Con vía 
vehicular de 
por medio, con 
el lote No. 6 a 
una longitud 
de 10.00 mts 
lineales y con 
el lote No. 7 a 
una longitud 
de 15.00 mts 
lineales, para 
una longitud 
total de 25.00 
mts lineales 

Con vía vehicular 
de por medio con 
el lote No. 20 a 
una longitud de 
20mts lineales y 
con terrenos que 
son o fueron de 
Alfredo Díaz a una 
longitud de 25.00 
mts lineales. 

En línea recta por el 
lote No. 16 con una 
longitud de 32.50 
mts lineales 

En línea recta con el lote No. 
14 con una longitud de 32.00 
mts lineales 

16 

Con vía 
vehicular de 
por medio, con 
el lote No. 7, a 
una longitud 
de 10.00 mts 
lineales y con 
un lote No. 8 a 
una longitud 

Con terrenos que 
son o fueron de 
Alfredo Díaz con 
una longitud de 
25.00 mts lineales  

En línea recta con el 
lote No. 17 con una 
longitud de 32.50 
mts lineales 

En línea recta con lote No. 15, 
con una longitud de 32.50 
mts lineales 
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de 15.00 mts 
lineales para 
una longitud 
total de 25.00 
mts lineales 

17 

Con vía 
vehicular de 
por medio, con 
el lote No. 8, a 
una longitud 
de 10.00 mts 
lineales y con 
el lote No. 9 a 
una longitud 
de 15.00 mts 
lineales para 
una longitud 
total de 25.00 
mts lineales 

Con vía vehicular 
de por medio con 
terrenos que son o 
fueron de Alfredo 
Díaz a una 
longitud de 25.00 
mts lineales 

En línea recta con el 
lote No. 18, con una 
longitud de 33.00 
mts lineales 

En línea recta con longitud de 
32.50 mts lineales 

18 

En línea recta 
con el lote No. 
9 a una 
longitud de 
9.00 mts 
lineales y con 
el lote No. 10 a 
una longitud 
de 20.00 mts 
lineales, para 
una longitud 
total de 29.00 
mts lineales 

En línea recta con 
terrenos que son o 
fueron de Alfredo 
Díaz a una 
longitud de 34.00 
mts lineales 

En línea recta con 
vía vehicular de por 
medio con el lote 
No. 21 a una 
longitud de 25.00 
mts lineales y con 
lote No. 22 a una 
longitud de 7.00 mts 
lineales, para una 
longitud total de 
32.00 mts lineales 

En línea recta con el lote No. 
17 con una longitud de 33.00 
mts lineales 

21 

Con el lote 22 
con una 
longitud de 
32.00 mts 
lineales 

Con vía vehicular 
de por medio con 
terrenos que son o 
fueron de Alfredo 
Díaz, en línea 
recta con una 
longitud de 32.00 

En línea recta con el 
lote No. 26 a una 
longitud de 25.00 
mts lineales 

En línea recta con vía 
vehicular de por medio, con el 
lote No. 18  con una longitud 
de 25.00 mts lineales 
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mts lineales 

22 

En línea recta 
con el lote 23 a 
una longitud 
de 32.00 mts 
lineales 

En línea recta con 
el lote No 21 en 
una longitud de 
32.00 mts lineales 

En línea recta con el 
lote No. 28 con una 
longitud de 25.00 
mts lineales  

En línea recta con vía 
vehicular de por medio con el 
lote No. 10 con una longitud 
de 15.00 mts lineales y con el 
lote No. 18 a una longitud de 
10 mts lineales para una 
longitud total de 25.00 mts 
lineales 

23 

En línea recta 
con terrenos 
que son o 
fueron de 
Eduardo Egel 
Fuemayor con 
una longitud 
de 32.50 mts 
lineales 

En línea con el lote 
No. 22 con una 
longitud de 32.00 
mts lineales 

En línea recta con el 
lote No. 24 con una 
longitud de 27.00 
mts lineales 

Con vía vehicular de por 
medio con el lote No. 10 con 
una longitud de 27.00 mts 
lineales 

24 

En línea recta 
con terrenos 
que son o 
fueron de 
Eduardo Egel 
Fuemayor con 
una longitud 
de 32.00 mts 
lineales 

En línea recta con 
el lote No. 25 con 
una longitud de 
32.00 mts lineales 

En línea recta con 
vía vehicular de por 
medio, con el lote  
No. 29 a una 
longitud de 12.00 
mts lineales y con el 
lote 30 a una 
longitud de 15 mts 
lineales para una 
longitud total de 
27.00 mts lineales 

En línea recta con lote No. 23 
con una longitud de 27.00 
mts lineales 

25 

En línea recta 
con lote 24 con 
una longitud 
de 32.00 mts 
lineales 

En línea recta con 
lote No. 26 con 
una longitud de 
32.00 mts lineales 

En línea recta con 
vía vehicular de por 
medio, con el lote 
No. 28 a una 
longitud de 15.00 
mts lineales y con el 
lote 29 a una 
longitud de 10.00 
mts lineales para 
una longitud total 

En línea recta con el lote 22 
con una longitud de 25.00 
mts lineales 
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de 25.00 mts 
lineales 

26 

En línea recta 
con lote 25, 
con una 
longitud de 
32.00 mts 
lineales 

En línea recta con 
via vehicular de 
por medio, con 
terrenos que son o 
fueron de Alfredo 
Díaz Alfaro, con 
una longitud de 
32.00 mts lineales 

En línea recta con 
vía vehicular de por 
medio, con el lote 
27 a una longitud de 
20.00 mts lineales y 
con el lote 28 a una 
longitud de 5.00 mts 
lineales 

En línea recta con lote 21, con 
una longitud de 25.00mts 
lineales 

27 

En línea recta 
con el lote 28, 
con una 
longitud de 
42.00 mts 
lineales 

En línea recta con 
vía vehicular de 
por medio, con 
terrenos que son o 
que fueron de 
Alfredo Díaz 
Alfaro, con una 
longitud de 40.5 
mts lineales 

En línea recta con 
caño de Ballesteros 
de por medio, con 
terrenos de Arturo 
Pareja, con una 
longitud de 20.00 
mts lineales 

En línea recta con vía 
vehicular de por medio, con el 
lote 26 con una longitud de 
20.00 mts lineales 

28 

En línea recta 
con el lote 29, 
con una 
longitud de 
42.00 mts 
lineales   

En línea recta con 
el lote 27, con una 
longitud de 42.00 
mts lineales 

En línea recta con 
caño Ballesteros de 
por medio, con 
terrenos de Arturo 
Pareja, con una 
longitud de 20.00 
mts lineales 

En línea recta con vía 
vehicular de por medio, con 
los lotes 25 y 26, con una 
longitud de 20.00 mts lineales  

29 

En línea recta 
con lote 30, 
con una 
longitud de 
39.50 mts 
lineales 

En línea recta con 
el lote 28, con una 
longitud de 42 mts 
lineales 

En línea recta con 
caño Ballesteros de 
por medio, con 
terrenos de Arturo 
Pareja, con una 
longitud de 20.00 
mts lineales 

En línea recta con vía 
vehicular de por medio, con 
los lotes 24 y 25, con una 
longitud de 20.00 mts lineales  

30 

En línea recta 
con terrenos 
que son o 
fueron de 
Eduardo Egel 
Fuemayor, con 

En línea recta con 
el lote 29, con una 
longitud de 39.5 
mts lineales  

Con caño 
Ballesteros de por 
medio, con terrenos 
de Arturo Pareja, 
con una longitud de 
18 mts lineales 

En línea recta con vía 
vehicular de por medio, con 
lote 24, con una longitud de 
17.00 mts lineales 
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una longitud 
de 36.00 mts 
lineales 

 
 

 
5.2. SERVICIOS  PÚBLICOS  EN  EL  PREDIO 

 

Los predios actualmente no cuentan con servicios públicos como son redes de 
acueducto, alcantarillado, energía eléctrica, alumbrado público y gas natural, 
son factibles adquirirlo por el sector donde se encuentran ubicados.  
 

  

6. CONSIDERACIONES  ESPECIALES 
 
  

        ASPECTOS POSITIVOS. 
   

- Ventajas de ubicación (zona turística y residencial, cerca a vías de alto 
impacto Autopista a Cartagena, etc.) 

- Oferta y demanda en el sector 
 
 

ASPECTOS NEGATIVOS. 
 

- Desventajas de la norma 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

365

365



VALUACION  INMUEBLE 
SUPERTIENDAS Y DROGUERIA OLIMPICA S.A. 

Lotes Manzanillo del Mar 
Lote del 14 al 18 y del 21 al 30  

Corregimiento La Boquilla 
Cartagena 

16 

 

7. METODOLOGÍA:  
 

METODOLOGIA: Para determinar el valor comercial del inmueble se tuvieron en 
cuenta los métodos de costos de reposición y para el terreno el valor del mercado. 
 
 
VALORES DE REFERENCIA: Para el estudio de mercado de la zona y de sectores 
análogos,  se ha recurrido  a  unos registros estadísticos actualizados. Esta 
Información obtenida en el sector inmobiliario es proporcionada por los peritos. 
 
El valor del lote se homogeneizó utilizando muestras de predios de la zona con 
características similares al predio avaluado, teniendo en cuenta: el área, oferta y 
ubicación de los lotes de las muestras.  Esta Información obtenida de clasificados 
revistas especializadas (Arrendamos y Vendemos) anuncios clasificados (El Heraldo) 
y páginas de Internet (www.olx.com.co, www.vivareal.com.co).     
 
Para  los valores de venta hemos  realizado un pequeño estudio  del mercado 
encontrando los siguientes Valores: 
 

CARTAGENA 

UBICACIÓN ÁREA M2 VALOR M2 VALOR TOTAL 
Lote Manzanillo del mar 220 3.181.818 700.000.000 

Lote Manzanillo del mar 576 150,000 86,400,000 

Lote Manzanillo del mar 15.000 43,000 645,000,000 

Lote Manzanillo del mar 2.066 77,444 160,000,000 

Lote Manzanillo del mar 859 349,243 300,000,000 

Lote Manzanillo del mar 19.000 50,000 950,000,000 

Lote Manzanillo del mar 50.000 50,000 2,500,000,000 

Lote Manzanillo del mar 70.858 50,000 3,542,916,500 

Lote Barcelona de Indias 1024 214.843 220.000.000 

Casa Arroyo de Piedra 274 3.284.671 900.000.000 

Casa en la Boquilla 135 4.074.074 550.000.000 
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ÍNDICES ECONÓMICOS 
 

DÓLAR 
Tasa representativa. 

 
 $ 1.913,98        

EURO    $ 2.542,15        

U.V.R. $ 190,829    

D.T.F. Efectiva Anual.  3,47%  

Petróleo U$ 89,84      

Café U$ 279,34     

 
 
 

8. VALORIZACIÓN. 
 

 
Básicamente el valor del lote depende exclusivamente de su ubicación y del acceso y 
de la vista al mar, los lotes de este estudio carecen de vista al mar y están 
relativamente cerca al mar, por lo tanto hemos asignado un valor cercano a los $ 
200.000 pesos por m2. 
 

 

DESCRIPCIÓN  ÁREA EN M²   VALOR POR M²   VALOR COMERCIAL  

Lote de Terreno 
             
9.731,00   $  190.000  $1.848.890.000,00 

TOTAL AVALÚO      $ 1.848.890.000,00 

 
VALOR COMERCIAL: MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y OCHO MILLONES 
OCHOCIENTOS NOVENTA MIL PESOS M/L.                             $ 1.848.890.000.00 
 
 
 

 Notas adicionales: 
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1. Doy por aceptado como correspondiente a la realidad todo el material ilustrativo que 
me ha sido suministrado (Copias de escrituras, y de matricula inmobiliaria). Este 
perito no se hace responsable por su precisión. 

 
2. El valor expresado en el presente avalúo es fruto de un estudio que presume que los 

predios no tienen ninguna afectación de índole legal, o limitación por las 
características portantes del terreno del cual no se tuvo a la vista el estudio de suelo. 

 
3. La responsabilidad del avaluador esta circunscrita a la correcta aplicación de la 

metodología seleccionada y la debida sustentación del valor asignado al inmueble 
sometido al proceso evaluatorio y no esta comprometida al resultado de una 
transacción comercial específica. 

 

 
 
 
 
 
 

ORLANDO M. VISBAL G.                        
R.N.A.MI -0957                       

 
 
 
 
 
 

REGISTRO    FOTOGRÁFICO 
 

 
 

VÍAS DE ACCESO A LOS LOTES 
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VISTA  GENERAL  DE  LOS  LOTES 
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1. INFORMACIÓN  BÁSICA  
 
 

 
1.1. TIPO  DE  INMUEBLE:  

 

El inmueble objeto de la presente valuación, son quince (15) lotes ubicados 
dentro de una misma urbanización, presentan una topografía plana de 
forma regular sin cerramientos, ni construcciones en ellos existentes y con 
tendencias hacia cabañas veraniegas.  
 

   
1.2. TIPO  DE  ESTUDIO:  
 

Valuación comercial con el objeto de determinar el valor de la propiedad 
que adelante se identifica y describe.  

 
1.3. DESTINACIÓN  ECONÓMICA:  
 

Lote.   
 

1.4. DIRECCIÓN:  
 

Manzanillo del Mar Lotes 14-15-16-17-18-21-22-23-24-25-26-27-28-29-30 
 
1.5. LOCALIDAD: 
 

Corregimiento La Boquilla 
 
1.6. CIUDAD: 
 

Cartagena 
 
 
1.7. DEPARTAMENTO: 
 

Bolívar. 
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1.8. DOCUMENTOS  SUMINISTRADOS  PARA  LA VALUACION:   
 

Fotocopia de los siguientes documentos relacionados: 
 

Lote Matricula Inmobiliaria 

14 060-134253 

15 060-134254 

16 060-134255 

17 060-134256 

18 060-134257 

21 060-134260 

22 060-134261 

23 060-134262 

24 060-134263 

25 060-134264 

26 060-134265 

27 060134266 

28 060-134267 

29 060-134268 

30 060-134269 

 
Fotocopia de la Escritura Pública No tres mil novecientos ochenta y ocho 
(3988) de fecha veintisiete (27) de Diciembre del año dos mil cinco (2005). 
Otorgada en la notaria séptima (07) del circulo de Barranquilla. 
 

1.9. VALUADOR: 
 

 Orlando Visbal Galofre. 
R.N.A.MI -0957                        

 
1.10. FECHA  DE  LA  VISITA:  

 

Diciembre de 2016 
 

1.11. FECHA  DE LA VALUACION:  
 

31 de Diciembre del 2016 

375

375



VALUACION INMUEBLE 
SUPERTIENDAS Y DROGUERIA OLIMPICA S.A. 

Lotes Manzanillo  
Lote del 14 al 18 y del 21 al 30  

Corregimiento La Boquilla 
Cartagena 

6 

 

2. TITULACIÓN. 
 

 NOTA:  Este resumen no constituye un estudio de títulos. 
 

2.1.  PROPIETARIO:  
  El Inmueble es Propiedad de: 

 

PROPIETARIO  IDENTIFICACION 

Supertiendas y Droguerias Olimpica 
S.A. 

890.107.487-3 

 

2.2. TITULO  DE  ADQUISICIÓN:   
    Los inmuebles fueron adquiridos por los propietarios mediante: 
  

TITULO 
MODO DE 

ADQUISICIÓN 

Escritura Pública No  3988 de fecha 27 de 
Diciembre del año 2005. Otorgada en la 
notaria séptima (07) del circulo de 
Barranquilla. 

Compra - Venta 

 

2.3. MATRICULA  INMOBILIARIA:  
 

Lote Matricula Inmobiliaria 

14 060-134253 

15 060-134254 

16 060-134255 

17 060-134256 

18 060-134257 

21 060-134260 

22 060-134261 

23 060-134262 

24 060-134263 

25 060-134264 

26 060-134265 

27 060134266 

28 060-134267 

29 060-134268 

30 060-134269 
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3. CARACTERÍSTICAS  GENERALES  DEL  SECTOR.  
 

Ilustración 1. Delimitación del sector y localización del inmueble.  
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3.1. ACTIVIDADES  PREDOMINANTES – TIPOS DE  EDIFICACIÓN 
 

El sector es de uso residencial y es una zona turística. El escaso tipo de  la 
construcción del sector son cabañas veraniegas.  

 
3.2. PRINCIPALES  VÍAS  DE  ACCESO  DEL  SECTOR.  

 

Actualmente las vías de aledañas al sector son apropiadas en tipo y 
magnitud, se encuentran pavimentadas en concreto asfáltico y presentan 
un buen estado de mantenimiento.  

El inmueble está ubicado en el corregimiento La Boquilla, sus principales 
vías de acceso son la Autopista que conduce a Cartagena y vías internas a 
las playas de Manzanillo. 

    
 

3.3. INFRAESTRUCTURA  DE  SERVICIOS.  
 

El sector dispone de una completa infraestructura de servicios  públicos 
como son redes de acueducto, alcantarillado, energía eléctrica, alumbrado 
público y gas natural.  
 
En la actualidad la zona cuenta con transporte público urbano.  
 

 
 

3.4. ACTIVIDAD  EDIFICADORA  
 

Se presentan remodelaciones en las edificaciones ya existentes, cerca de 
los lotes se lleva a cabo el proyecto Andalucía del Mar. 
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4. REGLAMENTACIÓN  URBANÍSTICA.  
 

El sector se encuentra reglamentado por decreto novecientos setenta y siete (0977) 
del año dos mil uno (2001), por el cual se adopta el Plan de Ordenamiento Territorial 
de Cartagena.  

5. CARACTERÍSTICAS  DE  LOS  LOTES.  
 

Cabe anotar que existen muchos lotes de esta urbanización que se encuentran abandonados 
y la maleza está cubriendo el carreteable, los lotes no pudieron ser identificados entre si, 
pues carecen de celaduría y no se obtuvo información. 
  

5.1. CUADRO  DE  ÁREAS.  

Tipo de Área Área (m2) 

Área Lote 14 640.00 

Área Lote 15 800.00 

Área Lote 16 800.00 

Área Lote 17 812.75 

Área Lote 18 1.023.00 

Área Lote 21 800.00 

Área Lote 22 800.00 

Área Lote 23 864.00 

Área Lote 24 864.00 

Área Lote 25 800.00 

Área Lote 26 800.00 

Área Lote 27 840.00 

Área Lote 28 840.00 

Área Lote 29 815.00 

Área Lote 30 660.00 

Total área 12.158,75 
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Lote 

Medida y Linderos 

Norte  Sur Este Oeste 

14 

Con vía vehicular de 
por medio, con el lote 
No. 5 a una longitud 
de 5.00 mts lineales y 
con el lote No. 6 a 
una longitud de 
15.00 mts lineales, 
para una longitud 
total de 20.00 mts 
lineales 

En línea recta con 
vía vehicular de por 
medio con el lote No 
19 a una longitud de 
15 mts lineales y con 
el lote No. 20 a una 
longitud de 5.00 mts 
lineales, para una 
longitud total de 
20.00 mts lineales 

En línea recta en una 
longitud de 32.00 mts 
lineales 

En línea recta con el lote No. 
13 con una longitud de 32.00 
mts lineales 

15 

Con vía vehicular de 
por medio, con el lote 
No. 6 a una longitud 
de 10.00 mts lineales 
y con el lote No. 7 a 
una longitud de 
15.00 mts lineales, 
para una longitud 
total de 25.00 mts 
lineales 

Con vía vehicular de 
por medio con el lote 
No. 20 a una 
longitud de 20mts 
lineales y con 
terrenos que son o 
fueron de Alfredo 
Díaz a una longitud 
de 25.00 mts 
lineales. 

En línea recta por el lote 
No. 16 con una longitud 
de 32.50 mts lineales 

En línea recta con el lote No. 
14 con una longitud de 32.00 
mts lineales 

16 

Con vía vehicular de 
por medio, con el lote 
No. 7, a una longitud 
de 10.00 mts lineales 
y con un lote No. 8 a 
una longitud de 
15.00 mts lineales 
para una longitud 
total de 25.00 mts 
lineales 

Con terrenos que 
son o fueron de 
Alfredo Díaz con una 
longitud de 25.00 
mts lineales  

En línea recta con el lote 
No. 17 con una longitud 
de 32.50 mts lineales 

En línea recta con lote No. 
15, con una longitud de 
32.50 mts lineales 

17 

Con vía vehicular de 
por medio, con el lote 
No. 8, a una longitud 
de 10.00 mts lineales 
y con el lote No. 9 a 
una longitud de 
15.00 mts lineales 
para una longitud 
total de 25.00 mts 
lineales 

Con vía vehicular de 
por medio con 
terrenos que son o 
fueron de Alfredo 
Díaz a una longitud 
de 25.00 mts 
lineales 

En línea recta con el lote 
No. 18, con una longitud 
de 33.00 mts lineales 

En línea recta con longitud de 
32.50 mts lineales 
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18 

En línea recta con el 
lote No. 9 a una 
longitud de 9.00 mts 
lineales y con el lote 
No. 10 a una longitud 
de 20.00 mts lineales, 
para una longitud 
total de 29.00 mts 
lineales 

En línea recta con 
terrenos que son o 
fueron de Alfredo 
Díaz a una longitud 
de 34.00 mts 
lineales 

En línea recta con vía 
vehicular de por medio 
con el lote No. 21 a una 
longitud de 25.00 mts 
lineales y con lote No. 22 
a una longitud de 7.00 
mts lineales, para una 
longitud total de 32.00 
mts lineales 

En línea recta con el lote No. 
17 con una longitud de 33.00 
mts lineales 

21 
Con el lote 22 con 
una longitud de 
32.00 mts lineales 

Con vía vehicular de 
por medio con 
terrenos que son o 
fueron de Alfredo 
Díaz, en línea recta 
con una longitud de 
32.00 mts lineales 

En línea recta con el lote 
No. 26 a una longitud de 
25.00 mts lineales 

En línea recta con vía 
vehicular de por medio, con 
el lote No. 18  con una 
longitud de 25.00 mts 
lineales 

22 

En línea recta con el 
lote 23 a una 
longitud de 32.00 
mts lineales 

En línea recta con el 
lote No 21 en una 
longitud de 32.00 
mts lineales 

En línea recta con el lote 
No. 28 con una longitud 
de 25.00 mts lineales  

En línea recta con vía 
vehicular de por medio con el 
lote No. 10 con una longitud 
de 15.00 mts lineales y con el 
lote No. 18 a una longitud de 
10 mts lineales para una 
longitud total de 25.00 mts 
lineales 

23 

En línea recta con 
terrenos que son o 
fueron de Eduardo 
Egel Fuemayor con 
una longitud de 
32.50 mts lineales 

En línea con el lote 
No. 22 con una 
longitud de 32.00 
mts lineales 

En línea recta con el lote 
No. 24 con una longitud 
de 27.00 mts lineales 

Con vía vehicular de por 
medio con el lote No. 10 con 
una longitud de 27.00 mts 
lineales 

24 

En línea recta con 
terrenos que son o 
fueron de Eduardo 
Egel Fuemayor con 
una longitud de 
32.00 mts lineales 

En línea recta con el 
lote No. 25 con una 
longitud de 32.00 
mts lineales 

En línea recta con vía 
vehicular de por medio, 
con el lote  No. 29 a una 
longitud de 12.00 mts 
lineales y con el lote 30 a 
una longitud de 15 mts 
lineales para una longitud 
total de 27.00 mts 
lineales 

En línea recta con lote No. 23 
con una longitud de 27.00 
mts lineales 

25 

En línea recta con 
lote 24 con una 
longitud de 32.00 
mts lineales 

En línea recta con 
lote No. 26 con una 
longitud de 32.00 
mts lineales 

En línea recta con vía 
vehicular de por medio, 
con el lote No. 28 a una 
longitud de 15.00 mts 

En línea recta con el lote 22 
con una longitud de 25.00 
mts lineales 
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lineales y con el lote 29 a 
una longitud de 10.00 mts 
lineales para una longitud 
total de 25.00 mts 
lineales 

26 

En línea recta con 
lote 25, con una 
longitud de 32.00 
mts lineales 

En línea recta con 
via vehicular de por 
medio, con terrenos 
que son o fueron de 
Alfredo Díaz Alfaro, 
con una longitud de 
32.00 mts lineales 

En línea recta con vía 
vehicular de por medio, 
con el lote 27 a una 
longitud de 20.00 mts 
lineales y con el lote 28 a 
una longitud de 5.00 mts 
lineales 

En línea recta con lote 21, 
con una longitud de 
25.00mts lineales 

27 

En línea recta con el 
lote 28, con una 
longitud de 42.00 
mts lineales 

En línea recta con 
vía vehicular de por 
medio, con terrenos 
que son o que 
fueron de Alfredo 
Díaz Alfaro, con una 
longitud de 40.5 mts 
lineales 

En línea recta con caño de 
Ballesteros de por medio, 
con terrenos de Arturo 
Pareja, con una longitud 
de 20.00 mts lineales 

En línea recta con vía 
vehicular de por medio, con 
el lote 26 con una longitud de 
20.00 mts lineales 

28 

En línea recta con el 
lote 29, con una 
longitud de 42.00 
mts lineales   

En línea recta con el 
lote 27, con una 
longitud de 42.00 
mts lineales 

En línea recta con caño 
Ballesteros de por medio, 
con terrenos de Arturo 
Pareja, con una longitud 
de 20.00 mts lineales 

En línea recta con vía 
vehicular de por medio, con 
los lotes 25 y 26, con una 
longitud de 20.00 mts 
lineales  

29 

En línea recta con 
lote 30, con una 
longitud de 39.50 
mts lineales 

En línea recta con el 
lote 28, con una 
longitud de 42 mts 
lineales 

En línea recta con caño 
Ballesteros de por medio, 
con terrenos de Arturo 
Pareja, con una longitud 
de 20.00 mts lineales 

En línea recta con vía 
vehicular de por medio, con 
los lotes 24 y 25, con una 
longitud de 20.00 mts 
lineales  

30 

En línea recta con 
terrenos que son o 
fueron de Eduardo 
Egel Fuemayor, con 
una longitud de 
36.00 mts lineales 

En línea recta con el 
lote 29, con una 
longitud de 39.5 mts 
lineales  

Con caño Ballesteros de 
por medio, con terrenos 
de Arturo Pareja, con una 
longitud de 18 mts 
lineales 

En línea recta con vía 
vehicular de por medio, con 
lote 24, con una longitud de 
17.00 mts lineales 

 

5.2. SERVICIOS  PÚBLICOS  EN  EL  PREDIO 
 

Los predios actualmente no cuentan con servicios públicos como son redes de 
acueducto, alcantarillado, energía eléctrica, alumbrado público y gas natural, 
son factibles adquirirlo por el sector donde se encuentran ubicados.  
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6. CONSIDERACIONES  ESPECIALES 
  

 
 ASPECTOS POSITIVOS. 
   

- Ventajas de ubicación (zona turística y residencial, cerca a vías de alto 
impacto Autopista a Cartagena, etc.) 

- Oferta y demanda en el sector 
 
 

ASPECTOS NEGATIVOS. 
 

- Desventajas de la norma 
 

 
ÍNDICES ECONÓMICOS 

DÓLAR  

Tasa representativa. $ 3.061,04 

EURO $ 3263,47 
U.V.R. $ 242.3623 

D.T.F. Efectiva Anual. $ 0,0698 

Petróleo US$51.68 

Fuente: Dólar.com.co a  31 Diciembre  de 2016 
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7. METODOLOGÍA:  
 

Esta valuación al inmueble fue efectuado para dar cumplimiento  las Normas 
Internacionales de Información Financieras NIIF y las Normas Internacionales de 
Información Contable NIIC. 

 
METODOLOGÍA: Para determinar el valor razonable del inmueble se tuvieron en 
cuenta  para el terreno el valor de comparación de  mercado. 
 
MÉTODO DE MERCADO O COMPARATIVO: Pretende alcanzar el valor comercial del 
inmueble a través de una investigación exhaustiva de los valores encontrados en la 
zona donde se ubica el inmueble y en zonas análogas u homogéneas para, mediante 
el análisis de una serie de factores, tales como: atracción comercial, factor 
arquitectónico, factor urbano, singularidad, nuevos usos, parqueos, ubicación 
(esquinero – medianero), índice de construcción, edad y mantenimiento, número de 
pisos, oferta y barrio, homogeneizar dichas variables con un claro criterio tanto 
comercial como de ponderación arquitectónica y, de esa forma, acercarse al valor 
comercial del prototipo. 
 
VALORES DE REFERENCIA: Para el estudio de mercado de la zona y de sectores 
análogos,  se ha recurrido  a  unos registros estadísticos actualizados. Esta 
Información obtenida en el sector inmobiliario es proporcionada por los peritos. 
El valor del lote se homogeneizó utilizando muestras de predios de la zona con 
características similares al predio avaluado, teniendo en cuenta: el área, oferta y 
ubicación de los lotes de las muestras.  Esta Información obtenida de clasificados 
revistas especializadas (Arrendamos y Vendemos) anuncios clasificados (El Heraldo) 
y páginas de Internet (www.olx.com.co, www.vivareal.com.co).     
 
Para  los valores de venta hemos  realizado un pequeño estudio  del mercado 
encontrando los siguientes Valores: 
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Muestras encontradas 

DESCRIPCION UBICACIÓN ÁREA M2 VALOR M2 VALOR TOTAL 

Lote en venta Manzanillo del mar 1.890,00 200.000,00 378.000.000,00 

Lote en venta Providencia 1.147,00 180.000,00 206.460.000,00 

Lote en venta Cra 11 calle 124 1650 190.000,00 313.500.000,00 

Lote en venta Barcelona 2600 245.380,00 637.988.000,00 

 
 

En la muestra de lotes encontramos un valor promedio de metro cuadrado de      
$ 203.845 pesos y una desviación estándar de $28.869 pesos. De lo anterior hemos 
asignado para el terreno un valor por metro cuadrado de  $240.000 pesos. 
 
 
 
TIPO DE INFORMACIÓN: Los datos de entrada obtenidos  para la valuación de este 
inmueble, son de Nivel Dos en donde el estudio de mercado de la zona y de sectores 
análogos, comprende registros actualizados con muestras de predios de la zona de 
características similares al predio objeto de valuación,  y valuaciones anteriores 
elaborados por este valuador, teniendo en cuenta: el área, oferta y ubicación de los 
lotes de la muestra.   
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8. VALORIZACIÓN. 

 
DESCRIPCIÓN ÁREA EN M² VALOR POR M² VALOR RAZONABLE 

TERRENO 9.731,00 $                 240.000,00 $     2.335.440.000,00 

TOTAL VALUACION 
  

$     2.335.440.000,00 

 
 
 
EL VALOR RAZONABLE: DOS MIL  TRESCIENTOS TREINTA Y CINCO MILLONES 
CUATROCIENTOS CUARENTA MIL PESOS M/L  $2.335.440.000,oo 
 
 
 
 
 
 
 

ORLANDO M. VISBAL G.                        
R.N.A.MI -0957                       

 
 
 
 
 
 
 

Nota: Se adjunta Plano con señalamiento de ubicación de cada lote correspondiente que 
equivale al área total del terreno. Manzanillo del Mar Lotes 14-15-16-17-18-21-22-23-24-
25-26-27-28-29-30 
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 Notas adicionales: 
 
1. Doy por aceptado como correspondiente a la realidad todo el material ilustrativo que 

me ha sido suministrado (Copias de escrituras, y de matrícula inmobiliaria). Este 
perito no se hace responsable por su precisión. 

 
2. El valor expresado en el presente avalúo es fruto de un estudio que presume que los 

predios no tienen ninguna afectación de índole legal, o limitación por las 
características portantes del terreno del cual no se tuvo a la vista el estudio de suelo. 

 
3. La responsabilidad del avaluador esta circunscrita a la correcta aplicación de la 

metodología seleccionada y la debida sustentación del valor asignado al inmueble 
sometido al proceso evaluatorio y no esta comprometida al resultado de una 
transacción comercial específica. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ORLANDO M. VISBAL G.                        
R.N.A.MI -0957                       
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1. INFORMACIÓN  BÁSICA  
 
 

 
1.1. TIPO  DE  INMUEBLE:  

 

El inmueble objeto de la presente valuación, son quince (15) lotes ubicados 
dentro de una misma urbanización, presentan una topografía plana de 
forma regular sin cerramientos, ni construcciones en ellos existentes y con 
tendencias hacia cabañas veraniegas.  
 

   
1.2. TIPO  DE  ESTUDIO:  
 

Valuación comercial con el objeto de determinar el valor de la propiedad 
que adelante se identifica y describe.  

 
1.3. DESTINACIÓN  ECONÓMICA:  
 

Lote.   
 

1.4. DIRECCIÓN:  
 

Manzanillo del Mar Lotes 14-15-16-17-18-21-22-23-24-25-26-27-28-29-30 
 
1.5. LOCALIDAD: 
 

Corregimiento La Boquilla 
 
1.6. CIUDAD: 
 

Cartagena 
 
 
1.7. DEPARTAMENTO: 
 

Bolívar. 
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1.8. DOCUMENTOS  SUMINISTRADOS  PARA  LA VALUACION:   
 

Fotocopia de los siguientes documentos relacionados: 
 

Lote Matricula Inmobiliaria 

14 060-134253 

15 060-134254 

16 060-134255 

17 060-134256 

18 060-134257 

21 060-134260 

22 060-134261 

23 060-134262 

24 060-134263 

25 060-134264 

26 060-134265 

27 060134266 

28 060-134267 

29 060-134268 

30 060-134269 

 
Fotocopia de la Escritura Pública No tres mil novecientos ochenta y ocho 
(3988) de fecha veintisiete (27) de Diciembre del año dos mil cinco (2005). 
Otorgada en la notaria séptima (07) del circulo de Barranquilla. 
 

1.9. VALUADOR: 
 

 Orlando Visbal Galofre. 
R.N.A.MI -0957                        

 
1.10. FECHA  DE  LA  VISITA:  

 

Enero de 2018 
 

1.11. FECHA  DE LA VALUACION:  
 

31 de Diciembre del 2017 
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2. TITULACIÓN. 
 

 NOTA:  Este resumen no constituye un estudio de títulos. 
 

2.1.  PROPIETARIO:  
  El Inmueble es Propiedad de: 

 

PROPIETARIO  IDENTIFICACION 

Supertiendas y Droguerías Olímpica S.A. 890.107.487-3 
 

2.2. TITULO  DE  ADQUISICIÓN:   
    Los inmuebles fueron adquiridos por los propietarios mediante: 
  

TITULO 
MODO DE 

ADQUISICIÓN 

Escritura Pública No  3988 de fecha 27 de 
Diciembre del año 2005. Otorgada en la 
notaria séptima (07) del circulo de 
Barranquilla. 

Compra - Venta 

 

2.3. MATRICULA  INMOBILIARIA:  
 

Lote Matricula Inmobiliaria 

14 060-134253 

15 060-134254 

16 060-134255 

17 060-134256 

18 060-134257 

21 060-134260 

22 060-134261 

23 060-134262 

24 060-134263 

25 060-134264 

26 060-134265 

27 060134266 

28 060-134267 

29 060-134268 

30 060-134269 
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3. CARACTERÍSTICAS  GENERALES  DEL  SECTOR.  
 

Ilustración 1. Delimitación del sector y localización del inmueble.  
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3.1. ACTIVIDADES  PREDOMINANTES – TIPOS DE  EDIFICACIÓN 
 

El sector es de uso residencial y es una zona turística. El escaso tipo de  la 
construcción del sector son cabañas veraniegas.  

 
3.2. PRINCIPALES  VÍAS  DE  ACCESO  DEL  SECTOR.  

 

Actualmente las vías de aledañas al sector son apropiadas en tipo y 
magnitud, se encuentran pavimentadas en concreto asfáltico y presentan 
un buen estado de mantenimiento.  

El inmueble está ubicado en el corregimiento La Boquilla, sus principales 
vías de acceso son la Autopista que conduce a Cartagena y vías internas a 
las playas de Manzanillo. 

    
 

3.3. INFRAESTRUCTURA  DE  SERVICIOS.  
 

El sector dispone de una completa infraestructura de servicios  públicos 
como son redes de acueducto, alcantarillado, energía eléctrica, alumbrado 
público y gas natural.  
 
En la actualidad la zona cuenta con transporte público urbano.  
 

 
 

3.4. ACTIVIDAD  EDIFICADORA  
 

Se presentan remodelaciones en las edificaciones ya existentes, cerca de 
los lotes se lleva a cabo el proyecto Andalucía del Mar. 
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4. REGLAMENTACIÓN  URBANÍSTICA.  
 

El sector se encuentra reglamentado por decreto novecientos setenta y siete (0977) 
del año dos mil uno (2001), por el cual se adopta el Plan de Ordenamiento Territorial 
de Cartagena.  

5. CARACTERÍSTICAS  DE  LOS  LOTES.  
 

Cabe anotar que existen muchos lotes de esta urbanización que se encuentran abandonados 
y la maleza está cubriendo el carreteable, los lotes no pudieron ser identificados entre si, 
pues carecen de celaduría y no se obtuvo información. 
  

5.1. CUADRO  DE  ÁREAS.  

Tipo de Área Área (m2) 

Área Lote 14 640.00 

Área Lote 15 800.00 

Área Lote 16 800.00 

Área Lote 17 812.75 

Área Lote 18 1.023.00 

Área Lote 21 800.00 

Área Lote 22 800.00 

Área Lote 23 864.00 

Área Lote 24 864.00 

Área Lote 25 800.00 

Área Lote 26 800.00 

Área Lote 27 845.00 

Área Lote 28 840.00 

Área Lote 29 815.00 

Área Lote 30 660.00 

Total área 11.140,75 
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Lote 

Medida y Linderos 

Norte  Sur Este Oeste 

14 

Con vía vehicular de 
por medio, con el lote 
No. 5 a una longitud 
de 5.00 mts lineales y 
con el lote No. 6 a 
una longitud de 
15.00 mts lineales, 
para una longitud 
total de 20.00 mts 
lineales 

En línea recta con 
vía vehicular de por 
medio con el lote No 
19 a una longitud de 
15 mts lineales y con 
el lote No. 20 a una 
longitud de 5.00 mts 
lineales, para una 
longitud total de 
20.00 mts lineales 

En línea recta en una 
longitud de 32.00 mts 
lineales 

En línea recta con el lote No. 
13 con una longitud de 32.00 
mts lineales 

15 

Con vía vehicular de 
por medio, con el lote 
No. 6 a una longitud 
de 10.00 mts lineales 
y con el lote No. 7 a 
una longitud de 
15.00 mts lineales, 
para una longitud 
total de 25.00 mts 
lineales 

Con vía vehicular de 
por medio con el lote 
No. 20 a una 
longitud de 20mts 
lineales y con 
terrenos que son o 
fueron de Alfredo 
Díaz a una longitud 
de 25.00 mts 
lineales. 

En línea recta por el lote 
No. 16 con una longitud 
de 32.50 mts lineales 

En línea recta con el lote No. 
14 con una longitud de 32.00 
mts lineales 

16 

Con vía vehicular de 
por medio, con el lote 
No. 7, a una longitud 
de 10.00 mts lineales 
y con un lote No. 8 a 
una longitud de 
15.00 mts lineales 
para una longitud 
total de 25.00 mts 
lineales 

Con terrenos que 
son o fueron de 
Alfredo Díaz con una 
longitud de 25.00 
mts lineales  

En línea recta con el lote 
No. 17 con una longitud 
de 32.50 mts lineales 

En línea recta con lote No. 
15, con una longitud de 
32.50 mts lineales 

17 

Con vía vehicular de 
por medio, con el lote 
No. 8, a una longitud 
de 10.00 mts lineales 
y con el lote No. 9 a 
una longitud de 
15.00 mts lineales 
para una longitud 
total de 25.00 mts 
lineales 

Con vía vehicular de 
por medio con 
terrenos que son o 
fueron de Alfredo 
Díaz a una longitud 
de 25.00 mts 
lineales 

En línea recta con el lote 
No. 18, con una longitud 
de 33.00 mts lineales 

En línea recta con longitud de 
32.50 mts lineales 
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18 

En línea recta con el 
lote No. 9 a una 
longitud de 9.00 mts 
lineales y con el lote 
No. 10 a una longitud 
de 20.00 mts lineales, 
para una longitud 
total de 29.00 mts 
lineales 

En línea recta con 
terrenos que son o 
fueron de Alfredo 
Díaz a una longitud 
de 34.00 mts 
lineales 

En línea recta con vía 
vehicular de por medio 
con el lote No. 21 a una 
longitud de 25.00 mts 
lineales y con lote No. 22 
a una longitud de 7.00 
mts lineales, para una 
longitud total de 32.00 
mts lineales 

En línea recta con el lote No. 
17 con una longitud de 33.00 
mts lineales 

21 
Con el lote 22 con 
una longitud de 
32.00 mts lineales 

Con vía vehicular de 
por medio con 
terrenos que son o 
fueron de Alfredo 
Díaz, en línea recta 
con una longitud de 
32.00 mts lineales 

En línea recta con el lote 
No. 26 a una longitud de 
25.00 mts lineales 

En línea recta con vía 
vehicular de por medio, con 
el lote No. 18  con una 
longitud de 25.00 mts 
lineales 

22 

En línea recta con el 
lote 23 a una 
longitud de 32.00 
mts lineales 

En línea recta con el 
lote No 21 en una 
longitud de 32.00 
mts lineales 

En línea recta con el lote 
No. 28 con una longitud 
de 25.00 mts lineales  

En línea recta con vía 
vehicular de por medio con el 
lote No. 10 con una longitud 
de 15.00 mts lineales y con el 
lote No. 18 a una longitud de 
10 mts lineales para una 
longitud total de 25.00 mts 
lineales 

23 

En línea recta con 
terrenos que son o 
fueron de Eduardo 
Egel Fuemayor con 
una longitud de 
32.50 mts lineales 

En línea con el lote 
No. 22 con una 
longitud de 32.00 
mts lineales 

En línea recta con el lote 
No. 24 con una longitud 
de 27.00 mts lineales 

Con vía vehicular de por 
medio con el lote No. 10 con 
una longitud de 27.00 mts 
lineales 

24 

En línea recta con 
terrenos que son o 
fueron de Eduardo 
Egel Fuemayor con 
una longitud de 
32.00 mts lineales 

En línea recta con el 
lote No. 25 con una 
longitud de 32.00 
mts lineales 

En línea recta con vía 
vehicular de por medio, 
con el lote  No. 29 a una 
longitud de 12.00 mts 
lineales y con el lote 30 a 
una longitud de 15 mts 
lineales para una longitud 
total de 27.00 mts 
lineales 

En línea recta con lote No. 23 
con una longitud de 27.00 
mts lineales 

25 

En línea recta con 
lote 24 con una 
longitud de 32.00 
mts lineales 

En línea recta con 
lote No. 26 con una 
longitud de 32.00 
mts lineales 

En línea recta con vía 
vehicular de por medio, 
con el lote No. 28 a una 
longitud de 15.00 mts 

En línea recta con el lote 22 
con una longitud de 25.00 
mts lineales 
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lineales y con el lote 29 a 
una longitud de 10.00 mts 
lineales para una longitud 
total de 25.00 mts 
lineales 

26 

En línea recta con 
lote 25, con una 
longitud de 32.00 
mts lineales 

En línea recta con 
via vehicular de por 
medio, con terrenos 
que son o fueron de 
Alfredo Díaz Alfaro, 
con una longitud de 
32.00 mts lineales 

En línea recta con vía 
vehicular de por medio, 
con el lote 27 a una 
longitud de 20.00 mts 
lineales y con el lote 28 a 
una longitud de 5.00 mts 
lineales 

En línea recta con lote 21, 
con una longitud de 
25.00mts lineales 

27 

En línea recta con el 
lote 28, con una 
longitud de 42.00 
mts lineales 

En línea recta con 
vía vehicular de por 
medio, con terrenos 
que son o que 
fueron de Alfredo 
Díaz Alfaro, con una 
longitud de 40.5 mts 
lineales 

En línea recta con caño de 
Ballesteros de por medio, 
con terrenos de Arturo 
Pareja, con una longitud 
de 20.00 mts lineales 

En línea recta con vía 
vehicular de por medio, con 
el lote 26 con una longitud de 
20.00 mts lineales 

28 

En línea recta con el 
lote 29, con una 
longitud de 42.00 
mts lineales   

En línea recta con el 
lote 27, con una 
longitud de 42.00 
mts lineales 

En línea recta con caño 
Ballesteros de por medio, 
con terrenos de Arturo 
Pareja, con una longitud 
de 20.00 mts lineales 

En línea recta con vía 
vehicular de por medio, con 
los lotes 25 y 26, con una 
longitud de 20.00 mts 
lineales  

29 

En línea recta con 
lote 30, con una 
longitud de 39.50 
mts lineales 

En línea recta con el 
lote 28, con una 
longitud de 42 mts 
lineales 

En línea recta con caño 
Ballesteros de por medio, 
con terrenos de Arturo 
Pareja, con una longitud 
de 20.00 mts lineales 

En línea recta con vía 
vehicular de por medio, con 
los lotes 24 y 25, con una 
longitud de 20.00 mts 
lineales  

30 

En línea recta con 
terrenos que son o 
fueron de Eduardo 
Egel Fuemayor, con 
una longitud de 
36.00 mts lineales 

En línea recta con el 
lote 29, con una 
longitud de 39.5 mts 
lineales  

Con caño Ballesteros de 
por medio, con terrenos 
de Arturo Pareja, con una 
longitud de 18 mts 
lineales 

En línea recta con vía 
vehicular de por medio, con 
lote 24, con una longitud de 
17.00 mts lineales 

 

5.2. SERVICIOS  PÚBLICOS  EN  EL  PREDIO 
 

Los predios actualmente no cuentan con servicios públicos como son redes de 
acueducto, alcantarillado, energía eléctrica, alumbrado público y gas natural, 
son factibles adquirirlo por el sector donde se encuentran ubicados.  
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6. CONSIDERACIONES  ESPECIALES 
  

 
 ASPECTOS POSITIVOS. 
   

- Ventajas de ubicación (zona turística y residencial, cerca de vías de alto 
impacto Autopista a Cartagena, etc.). 

- Oferta y demanda en el sector. 
 
 

ASPECTOS NEGATIVOS. 
 

- Desventajas de la norma 
 

 
ÍNDICES ECONÓMICOS 

  

DÓLAR 
Tasa representativa. 

 
 $ 2.928,00        

EURO    $ 3.582,88        

U.V.R. $ 252,3767  

D.T.F. Efectiva Anual.  5,21%  

Petróleo US$ 66,73      

Café (Libra) US$ 1,26     

     Fuente: Dólar.com.co a  31 Diciembre de 2017 
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7. METODOLOGÍA:  
 

Esta valuación al inmueble fue efectuado para dar cumplimiento  las Normas 
Internacionales de Información Financieras NIIF y las Normas Internacionales de 
Información Contable NIIC. 

 
METODOLOGÍA: Para determinar el valor razonable del inmueble se tuvieron en 
cuenta  para el terreno el valor de comparación de  mercado. 
 
MÉTODO DE MERCADO O COMPARATIVO: Pretende alcanzar el valor comercial del 
inmueble a través de una investigación exhaustiva de los valores encontrados en la 
zona donde se ubica el inmueble y en zonas análogas u homogéneas para, mediante 
el análisis de una serie de factores, tales como: atracción comercial, factor 
arquitectónico, factor urbano, singularidad, nuevos usos, parqueos, ubicación 
(esquinero – medianero), índice de construcción, edad y mantenimiento, número de 
pisos, oferta y barrio, homogeneizar dichas variables con un claro criterio tanto 
comercial como de ponderación arquitectónica y, de esa forma, acercarse al valor 
comercial del prototipo. 
 
VALORES DE REFERENCIA: Para el estudio de mercado de la zona y de sectores 
análogos,  se ha recurrido  a  unos registros estadísticos actualizados. Esta 
Información obtenida en el sector inmobiliario es proporcionada por los peritos. 
El valor del lote se homogeneizó utilizando muestras de predios de la zona con 
características similares al predio avaluado, teniendo en cuenta: el área, oferta y 
ubicación de los lotes de las muestras.  Esta Información obtenida de clasificados 
revistas especializadas (Arrendamos y Vendemos) anuncios clasificados (El Heraldo) 
y páginas de Internet (www.olx.com.co, www.vivareal.com.co).     
 
Para  los valores de venta hemos  realizado un pequeño estudio  del mercado 
encontrando los siguientes Valores: 
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Muestras encontradas 

DESCRIPCION UBICACIÓN ÁREA M2 VALOR M2 VALOR TOTAL 

Lote en venta 
Manzanillo del 

mar 
1.890,00 200.000,00 378.000.000,00 

Lote en venta Providencia 1.147,00 180.000,00 206.460.000,00 

Lote en venta Cra 11 calle 124 1650 190.000,00 313.500.000,00 

Lote en venta Barcelona 2600 245.380,00 637.988.000,00 

 
 

En la muestra de lotes encontramos un valor promedio de metro cuadrado de 
$ 203.845 pesos y una desviación estándar de $28.869 pesos. De lo anterior hemos 
asignado para el terreno un valor por metro cuadrado de  $210.000 pesos. 
 
 
TIPO DE INFORMACIÓN: Los datos de entrada obtenidos  para la valuación de este 
inmueble, son de Nivel Dos en donde el estudio de mercado de la zona y de sectores 
análogos, comprende registros actualizados con muestras de predios de la zona de 
características similares al predio objeto de valuación,  y valuaciones anteriores 
elaborados por este valuador, teniendo en cuenta: el área, oferta y ubicación de los 
lotes de la muestra.   
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8. VALORIZACIÓN. 
 

DESCRIPCIÓN ÁREA EN M² VALOR POR M² VALOR RAZONABLE 

TERRENO 11.140,75 $                 210.000,00 $     2.339.557.500,00 

TOTAL VALUACION 
  

$     2.339.557.500,00 

 
 

EL VALOR RAZONABLE: DOS MIL  TRESCIENTOS TREINTA Y NUEVE MILLONES 
QUINIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS PESOS M/L  $2.339.557.500,oo 
 
 
 
 
  
 
 

ORLANDO M. VISBAL G.                        
R.N.A.MI -0957                       
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 Notas adicionales: 
 
1. Doy por aceptado como correspondiente a la realidad todo el material ilustrativo que 

me ha sido suministrado (Copias de escrituras, y de matrícula inmobiliaria). Este 
perito no se hace responsable por su precisión. 

 
2. El valor expresado en el presente avalúo es fruto de un estudio que presume que los 

predios no tienen ninguna afectación de índole legal, o limitación por las 
características portantes del terreno del cual no se tuvo a la vista el estudio de suelo. 

 
3. La responsabilidad del avaluador está circunscrita a la correcta aplicación de la 

metodología seleccionada y la debida sustentación del valor asignado al inmueble 
sometido al proceso evaluatorio y no está comprometida al resultado de una 
transacción comercial específica. 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

ORLANDO M. VISBAL G.                        
R.N.A.MI -0957                       
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              REGISTRO    FOTOGRÁFICO 
 

  

  

ACCESO A LOS LOTES

 

VISTA ENTRADA A LOS LOTES
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VALUACION  INMUEBLE 
 

 
LOTES  MANZANILLO DEL  MAR 

CORREGIMIENTO  LA  BOQUILLA 
 

 
 

SOLICITANTE: 
 

SUPERTIENDAS  Y  DROGUERIAS  OLIMPICA  S.A. 
 

 
 
 
 

 
 

CARTAGENA,  BOLIVAR. 
 

OCTUBRE  DE 2018 
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1. INFORMACIÓN  BÁSICA  
 
 

 
1.1. TIPO  DE  INMUEBLE:  

 

El inmueble objeto de la presente valuación, son quince (15) lotes ubicados 
dentro de una misma urbanización, presentan una topografía plana de 
forma regular sin cerramientos, ni construcciones en ellos existentes y con 
tendencias hacia cabañas veraniegas.  
 

   
1.2. TIPO  DE  ESTUDIO:  
 

Valuación comercial con el objeto de determinar el valor de la propiedad 
que adelante se identifica y describe.  

 
1.3. DESTINACIÓN  ECONÓMICA:  
 

Lote.   
 

1.4. DIRECCIÓN:  
 

Manzanillo del Mar Lotes 14-15-16-17-18-21-22-23-24-25-26-27-28-29-30 
 
1.5. LOCALIDAD: 
 

Corregimiento La Boquilla 
 
1.6. CIUDAD: 
 

Cartagena 
 
 
1.7. DEPARTAMENTO: 
 

Bolívar. 
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1.8. DOCUMENTOS  SUMINISTRADOS  PARA  LA VALUACION:   
 

Fotocopia de los siguientes documentos relacionados: 
 

Lote Matricula Inmobiliaria 

14 060-134253 

15 060-134254 

16 060-134255 

17 060-134256 

18 060-134257 

21 060-134260 

22 060-134261 

23 060-134262 

24 060-134263 

25 060-134264 

26 060-134265 

27 060134266 

28 060-134267 

29 060-134268 

30 060-134269 

 
Fotocopia de la Escritura Pública No tres mil novecientos ochenta y ocho 
(3988) de fecha veintisiete (27) de Diciembre del año dos mil cinco (2005). 
Otorgada en la notaria séptima (07) del circulo de Barranquilla. 
 

1.9. VALUADORES: 
 

 Orlando Visbal Galofre. 
 Edgardo Moreno. 

 
1.10. FECHA  DE  LA  VISITA:  

 

Octubre de 2018 
 

1.11. FECHA  DE LA VALUACION:  
 

31 de octubre  del 2018 
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2. TITULACIÓN. 
 

 NOTA:  Este resumen no constituye un estudio de títulos. 
 

2.1.  PROPIETARIO:  
  El Inmueble es Propiedad de: 

 

PROPIETARIO  IDENTIFICACION 

Supertiendas y Droguerías Olímpica S.A. 890.107.487-3 
 

2.2. TITULO  DE  ADQUISICIÓN:   
    Los inmuebles fueron adquiridos por los propietarios mediante: 
  

TITULO 
MODO DE 

ADQUISICIÓN 

Escritura Pública No  3988 de fecha 27 de 
Diciembre del año 2005. Otorgada en la 
notaria séptima (07) del circulo de 
Barranquilla. 

Compra - Venta 

 

2.3. MATRICULA  INMOBILIARIA:  
 

Lote Matricula Inmobiliaria Ref. Catastral 

14 060-134253 000100020849000 

15 060-134254 000100020848000 

16 060-134255 000100020847000 

17 060-134256 000100020846000  

18 060-134257 000100020845000 

21 060-134260 000100020839000 

22 060-134261 000100020837000 

23 060-134262 000100020835000 

24 060-134263 000100020836000 

25 060-134264 000100020838000 

26 060-134265 000100020840000 

27 060134266 000100020844000 

28 060-134267 000100020843000 

29 060-134268 000100020842000 

30 060-134269 000100020841000 
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3. CARACTERÍSTICAS  GENERALES  DEL  SECTOR.  
 

Ilustración 1. Delimitación del sector y localización del inmueble. + 
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3.1. ACTIVIDADES  PREDOMINANTES – TIPOS DE  EDIFICACIÓN 
 

El sector es de uso residencial y es una zona turística. El escaso tipo de  la 
construcción del sector son cabañas veraniegas.  

 
3.2. PRINCIPALES  VÍAS  DE  ACCESO  DEL  SECTOR.  

 

Actualmente las vías de aledañas al sector son apropiadas en tipo y 
magnitud, se encuentran pavimentadas en concreto asfáltico y presentan 
un buen estado de mantenimiento.  

El inmueble está ubicado en el corregimiento La Boquilla, sus principales 
vías de acceso son la Autopista que conduce a Cartagena y vías internas a 
las playas de Manzanillo. 

    
 

3.3. INFRAESTRUCTURA  DE  SERVICIOS.  
 

El sector dispone de una completa infraestructura de servicios  públicos 
como son redes de acueducto, alcantarillado, energía eléctrica, alumbrado 
público y gas natural.  
 
En la actualidad la zona cuenta con transporte público urbano.  
 

 
 

3.4. ACTIVIDAD  EDIFICADORA  
 

Se presentan remodelaciones en las edificaciones ya existentes, cerca de 
los lotes se lleva a cabo el proyecto Andalucía del Mar. 
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4. REGLAMENTACIÓN  URBANÍSTICA.  
 

El sector se encuentra reglamentado por decreto novecientos setenta y siete (0977) 
del año dos mil uno (2001), por el cual se adopta el Plan de Ordenamiento Territorial 
de Cartagena.  

5. CARACTERÍSTICAS  DE  LOS  LOTES.  
 

Cabe anotar que existen muchos lotes de esta urbanización que se encuentran abandonados 
y la maleza está cubriendo el carreteable, los lotes no pudieron ser identificados entre si, 
pues carecen de celaduría y no se obtuvo información. 
  

5.1. CUADRO  DE  ÁREAS.  

Tipo de Área Área (m2) 

Área Lote 14 640.00 

Área Lote 15 800.00 

Área Lote 16 800.00 

Área Lote 17 812.75 

Área Lote 18 1.023.00 

Área Lote 21 800.00 

Área Lote 22 800.00 

Área Lote 23 864.00 

Área Lote 24 864.00 

Área Lote 25 800.00 

Área Lote 26 800.00 

Área Lote 27 845.00 

Área Lote 28 840.00 

Área Lote 29 815.00 

Área Lote 30 660.00 

Total área 11.140,75 
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Lote 

Medida y Linderos 

Norte  Sur Este Oeste 

14 

Con vía vehicular de 
por medio, con el lote 
No. 5 a una longitud 
de 5.00 mts lineales y 
con el lote No. 6 a 
una longitud de 
15.00 mts lineales, 
para una longitud 
total de 20.00 mts 
lineales 

En línea recta con 
vía vehicular de por 
medio con el lote No 
19 a una longitud de 
15 mts lineales y con 
el lote No. 20 a una 
longitud de 5.00 mts 
lineales, para una 
longitud total de 
20.00 mts lineales 

En línea recta en una 
longitud de 32.00 mts 
lineales 

En línea recta con el lote No. 
13 con una longitud de 32.00 
mts lineales 

15 

Con vía vehicular de 
por medio, con el lote 
No. 6 a una longitud 
de 10.00 mts lineales 
y con el lote No. 7 a 
una longitud de 
15.00 mts lineales, 
para una longitud 
total de 25.00 mts 
lineales 

Con vía vehicular de 
por medio con el lote 
No. 20 a una 
longitud de 20mts 
lineales y con 
terrenos que son o 
fueron de Alfredo 
Díaz a una longitud 
de 25.00 mts 
lineales. 

En línea recta por el lote 
No. 16 con una longitud 
de 32.50 mts lineales 

En línea recta con el lote No. 
14 con una longitud de 32.00 
mts lineales 

16 

Con vía vehicular de 
por medio, con el lote 
No. 7, a una longitud 
de 10.00 mts lineales 
y con un lote No. 8 a 
una longitud de 
15.00 mts lineales 
para una longitud 
total de 25.00 mts 
lineales 

Con terrenos que 
son o fueron de 
Alfredo Díaz con una 
longitud de 25.00 
mts lineales  

En línea recta con el lote 
No. 17 con una longitud 
de 32.50 mts lineales 

En línea recta con lote No. 
15, con una longitud de 
32.50 mts lineales 

17 

Con vía vehicular de 
por medio, con el lote 
No. 8, a una longitud 
de 10.00 mts lineales 
y con el lote No. 9 a 
una longitud de 
15.00 mts lineales 
para una longitud 
total de 25.00 mts 
lineales 

Con vía vehicular de 
por medio con 
terrenos que son o 
fueron de Alfredo 
Díaz a una longitud 
de 25.00 mts 
lineales 

En línea recta con el lote 
No. 18, con una longitud 
de 33.00 mts lineales 

En línea recta con longitud de 
32.50 mts lineales 
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18 

En línea recta con el 
lote No. 9 a una 
longitud de 9.00 mts 
lineales y con el lote 
No. 10 a una longitud 
de 20.00 mts lineales, 
para una longitud 
total de 29.00 mts 
lineales 

En línea recta con 
terrenos que son o 
fueron de Alfredo 
Díaz a una longitud 
de 34.00 mts 
lineales 

En línea recta con vía 
vehicular de por medio 
con el lote No. 21 a una 
longitud de 25.00 mts 
lineales y con lote No. 22 
a una longitud de 7.00 
mts lineales, para una 
longitud total de 32.00 
mts lineales 

En línea recta con el lote No. 
17 con una longitud de 33.00 
mts lineales 

21 
Con el lote 22 con 
una longitud de 
32.00 mts lineales 

Con vía vehicular de 
por medio con 
terrenos que son o 
fueron de Alfredo 
Díaz, en línea recta 
con una longitud de 
32.00 mts lineales 

En línea recta con el lote 
No. 26 a una longitud de 
25.00 mts lineales 

En línea recta con vía 
vehicular de por medio, con 
el lote No. 18  con una 
longitud de 25.00 mts 
lineales 

22 

En línea recta con el 
lote 23 a una 
longitud de 32.00 
mts lineales 

En línea recta con el 
lote No 21 en una 
longitud de 32.00 
mts lineales 

En línea recta con el lote 
No. 28 con una longitud 
de 25.00 mts lineales  

En línea recta con vía 
vehicular de por medio con el 
lote No. 10 con una longitud 
de 15.00 mts lineales y con el 
lote No. 18 a una longitud de 
10 mts lineales para una 
longitud total de 25.00 mts 
lineales 

23 

En línea recta con 
terrenos que son o 
fueron de Eduardo 
Egel Fuemayor con 
una longitud de 
32.50 mts lineales 

En línea con el lote 
No. 22 con una 
longitud de 32.00 
mts lineales 

En línea recta con el lote 
No. 24 con una longitud 
de 27.00 mts lineales 

Con vía vehicular de por 
medio con el lote No. 10 con 
una longitud de 27.00 mts 
lineales 

24 

En línea recta con 
terrenos que son o 
fueron de Eduardo 
Egel Fuemayor con 
una longitud de 
32.00 mts lineales 

En línea recta con el 
lote No. 25 con una 
longitud de 32.00 
mts lineales 

En línea recta con vía 
vehicular de por medio, 
con el lote  No. 29 a una 
longitud de 12.00 mts 
lineales y con el lote 30 a 
una longitud de 15 mts 
lineales para una longitud 
total de 27.00 mts 
lineales 

En línea recta con lote No. 23 
con una longitud de 27.00 
mts lineales 

25 

En línea recta con 
lote 24 con una 
longitud de 32.00 
mts lineales 

En línea recta con 
lote No. 26 con una 
longitud de 32.00 
mts lineales 

En línea recta con vía 
vehicular de por medio, 
con el lote No. 28 a una 
longitud de 15.00 mts 

En línea recta con el lote 22 
con una longitud de 25.00 
mts lineales 
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lineales y con el lote 29 a 
una longitud de 10.00 mts 
lineales para una longitud 
total de 25.00 mts 
lineales 

26 

En línea recta con 
lote 25, con una 
longitud de 32.00 
mts lineales 

En línea recta con 
via vehicular de por 
medio, con terrenos 
que son o fueron de 
Alfredo Díaz Alfaro, 
con una longitud de 
32.00 mts lineales 

En línea recta con vía 
vehicular de por medio, 
con el lote 27 a una 
longitud de 20.00 mts 
lineales y con el lote 28 a 
una longitud de 5.00 mts 
lineales 

En línea recta con lote 21, 
con una longitud de 
25.00mts lineales 

27 

En línea recta con el 
lote 28, con una 
longitud de 42.00 
mts lineales 

En línea recta con 
vía vehicular de por 
medio, con terrenos 
que son o que 
fueron de Alfredo 
Díaz Alfaro, con una 
longitud de 40.5 mts 
lineales 

En línea recta con caño de 
Ballesteros de por medio, 
con terrenos de Arturo 
Pareja, con una longitud 
de 20.00 mts lineales 

En línea recta con vía 
vehicular de por medio, con 
el lote 26 con una longitud de 
20.00 mts lineales 

28 

En línea recta con el 
lote 29, con una 
longitud de 42.00 
mts lineales   

En línea recta con el 
lote 27, con una 
longitud de 42.00 
mts lineales 

En línea recta con caño 
Ballesteros de por medio, 
con terrenos de Arturo 
Pareja, con una longitud 
de 20.00 mts lineales 

En línea recta con vía 
vehicular de por medio, con 
los lotes 25 y 26, con una 
longitud de 20.00 mts 
lineales  

29 

En línea recta con 
lote 30, con una 
longitud de 39.50 
mts lineales 

En línea recta con el 
lote 28, con una 
longitud de 42 mts 
lineales 

En línea recta con caño 
Ballesteros de por medio, 
con terrenos de Arturo 
Pareja, con una longitud 
de 20.00 mts lineales 

En línea recta con vía 
vehicular de por medio, con 
los lotes 24 y 25, con una 
longitud de 20.00 mts 
lineales  

30 

En línea recta con 
terrenos que son o 
fueron de Eduardo 
Egel Fuemayor, con 
una longitud de 
36.00 mts lineales 

En línea recta con el 
lote 29, con una 
longitud de 39.5 mts 
lineales  

Con caño Ballesteros de 
por medio, con terrenos 
de Arturo Pareja, con una 
longitud de 18 mts 
lineales 

En línea recta con vía 
vehicular de por medio, con 
lote 24, con una longitud de 
17.00 mts lineales 

 

5.2. SERVICIOS  PÚBLICOS  EN  EL  PREDIO 
 

Los predios actualmente no cuentan con servicios públicos como son redes de 
acueducto, alcantarillado, energía eléctrica, alumbrado público y gas natural, 
son factibles adquirirlo por el sector donde se encuentran ubicados.  
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6. CONSIDERACIONES  ESPECIALES 
  

 
 ASPECTOS POSITIVOS. 
   

- Ventajas de ubicación (zona turística y residencial, cerca de vías de alto 
impacto Autopista a Cartagena, etc.). 

- Oferta y demanda en el sector. 
 
 

ASPECTOS NEGATIVOS. 
 

- Desventajas de la norma 
 

 
ÍNDICES ECONÓMICOS 

  

DÓLAR 
Tasa representativa. 

 
 $ 3.176,18        

EURO    $ 3.399,00        

U.V.R. $ 259.9241  

D.T.F. Efectiva Anual.  4,42%  

Petróleo US$ 76,55      

Café (Libra) US$ 1,2115     
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7. METODOLOGÍA:  
 

Esta valuación al inmueble fue efectuado para dar cumplimiento  las Normas 
Internacionales de Información Financieras NIIF y las Normas Internacionales de 
Información Contable NIIC. 

 
METODOLOGÍA: Para determinar el valor razonable del inmueble se tuvieron en 
cuenta  para el terreno el valor de comparación de  mercado. 
 
MÉTODO DE MERCADO O COMPARATIVO: Pretende alcanzar el valor comercial del 
inmueble a través de una investigación exhaustiva de los valores encontrados en la 
zona donde se ubica el inmueble y en zonas análogas u homogéneas para, mediante 
el análisis de una serie de factores, tales como: atracción comercial, factor 
arquitectónico, factor urbano, singularidad, nuevos usos, parqueos, ubicación 
(esquinero – medianero), índice de construcción, edad y mantenimiento, número de 
pisos, oferta y barrio, homogeneizar dichas variables con un claro criterio tanto 
comercial como de ponderación arquitectónica y, de esa forma, acercarse al valor 
comercial del prototipo. 
 
VALORES DE REFERENCIA: Para el estudio de mercado de la zona y de sectores 
análogos,  se ha recurrido  a  unos registros estadísticos actualizados. Esta 
Información obtenida en el sector inmobiliario es proporcionada por los peritos. 
El valor del lote se homogeneizó utilizando muestras de predios de la zona con 
características similares al predio avaluado, teniendo en cuenta: el área, oferta y 
ubicación de los lotes de las muestras.  Esta Información obtenida de clasificados 
revistas especializadas (Arrendamos y Vendemos) anuncios clasificados (El Heraldo) 
y páginas de Internet (www.olx.com.co, www.vivareal.com.co).     
 
Para  los valores de venta hemos  realizado un pequeño estudio  del mercado 
encontrando los siguientes Valores: 
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Muestras encontradas 

DESCRIPCION UBICACIÓN ÁREA M2 VALOR M2 VALOR TOTAL 

Lote en venta 
Manzanillo del 

mar 
1.890,00 200.000,00 378.000.000,00 

Lote en venta Providencia 1.147,00 180.000,00 206.460.000,00 

Lote en venta Cra 11 calle 124 1650 190.000,00 313.500.000,00 

Lote en venta Barcelona 2600 245.380,00 637.988.000,00 

 
 

En la muestra de lotes encontramos un valor promedio de metro cuadrado de 
$ 203.845 pesos y una desviación estándar de $28.869 pesos. De lo anterior hemos 
asignado para el terreno un valor por metro cuadrado de  $210.000 pesos. 
 
 
TIPO DE INFORMACIÓN: Los datos de entrada obtenidos  para la valuación de este 
inmueble, son de Nivel Dos en donde el estudio de mercado de la zona y de sectores 
análogos, comprende registros actualizados con muestras de predios de la zona de 
características similares al predio objeto de valuación,  y valuaciones anteriores 
elaborados por este valuador, teniendo en cuenta: el área, oferta y ubicación de los 
lotes de la muestra.   
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8. VALORIZACIÓN. 
 

DESCRIPCIÓN ÁREA EN M² VALOR POR M² VALOR RAZONABLE 

TERRENO 11.140,75 $                 210.000,00 $     2.339.557.500,00 

TOTAL VALUACION 
  

$     2.339.557.500,00 

 
 

EL VALOR RAZONABLE: DOS MIL  TRESCIENTOS TREINTA Y NUEVE MILLONES 
QUINIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS PESOS M/L  $2.339.557.500,oo 
 
 

 
 
 

 
 
 
 

ORLANDO M. VISBAL G.                EDGARDO MORENO.                                                               
RAA -AVAL. -  19057075     RAA -AVAL.   73133780 
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 Notas adicionales: 
 
1. Doy por aceptado como correspondiente a la realidad todo el material ilustrativo que 

me ha sido suministrado (Copias de escrituras, y de matrícula inmobiliaria). Este 
perito no se hace responsable por su precisión. 

 
2. El valor expresado en el presente avalúo es fruto de un estudio que presume que los 

predios no tienen ninguna afectación de índole legal, o limitación por las 
características portantes del terreno del cual no se tuvo a la vista el estudio de suelo. 

 
3. La responsabilidad del avaluador está circunscrita a la correcta aplicación de la 

metodología seleccionada y la debida sustentación del valor asignado al inmueble 
sometido al proceso evaluatorio y no está comprometida al resultado de una 
transacción comercial específica. 

 

 
 
 

 
 

 
 
 
 

ORLANDO M. VISBAL G.                EDGARDO MORENO.                                                               
RAA -AVAL. -  19057075     RAA -AVAL.   73133780 
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1. INFORMACIÓN  BÁSICA  
 
 

 
1.1. TIPO  DE  INMUEBLE:  

 

El inmueble objeto de la presente valuación, son quince (15) lotes ubicados dentro de una 
misma urbanización, presentan una topografía plana de forma regular sin cerramientos, ni 
construcciones en ellos existentes y con tendencias hacia cabañas veraniegas.  
 

   
1.2. TIPO  DE  ESTUDIO:  
 

Valuación comercial con el objeto de determinar el valor de la propiedad que adelante se 
identifica y describe.  

 
1.3. DESTINACIÓN  ECONÓMICA:  
 

Lote.   
 

1.4. DIRECCIÓN:  
 

Manzanillo del Mar Lotes 14-15-16-17-18-21-22-23-24-25-26-27-28-29-30 
 
1.5. LOCALIDAD: 
 

Corregimiento La Boquilla 
 
1.6. CIUDAD: 
 

Cartagena 
 
 
1.7. DEPARTAMENTO: 
 

Bolívar. 
 

1.8. DOCUMENTOS  SUMINISTRADOS  PARA  LA VALUACION:   
 

Fotocopia de los siguientes documentos relacionados: 
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Lote Matricula Inmobiliaria 

14 060-134253 
15 060-134254 
16 060-134255 
17 060-134256 
18 060-134257 
21 060-134260 
22 060-134261 
23 060-134262 
24 060-134263 
25 060-134264 
26 060-134265 
27 060134266 
28 060-134267 
29 060-134268 
30 060-134269 

 
Fotocopia de la Escritura Pública No tres mil novecientos ochenta y ocho (3988) de fecha 
veintisiete (27) de Diciembre del año dos mil cinco (2005). Otorgada en la notaria séptima 
(07) del circulo de Barranquilla. 
 

1.9. VALUADOR: 
 

 Orlando Visbal Galofre. 
                 RAA AVAL 19057075 
 
                 Edgardo Moreno Julio 
 RAA AVAL 73133780 
 
 
 
1.10. FECHA  DE  LA  VISITA:  

 

Noviembre de 2019 
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1.11. FECHA  DE LA VALUACION:  
 

Diciembre del 2019 
 
 
 
 

2. TITULACIÓN. 
 

 NOTA:  Este resumen no constituye un estudio de títulos. 
 

2.1.  PROPIETARIO:  
  El Inmueble es Propiedad de: 

 

PROPIETARIO  IDENTIFICACION 
Supertiendas y Droguerias Olimpica S.A. 890.107.487-3 

 
 
 

2.2. TITULO  DE  ADQUISICIÓN:   
    Los inmuebles fueron adquiridos por los propietarios mediante: 
  

TITULO MODO DE 
ADQUISICIÓN 

Escritura Pública No  3988 de fecha 27 de 
Diciembre del año 2005. Otorgada en la 
notaria séptima (07) del circulo de 
Barranquilla. 

Compra - Venta 

 
 
 

2.3. MATRICULA  INMOBILIARIA:  
 

Lote Matricula Inmobiliaria 
14 060-134253 
15 060-134254 
16 060-134255 
17 060-134256 
18 060-134257 
21 060-134260 
22 060-134261 
23 060-134262 
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24 060-134263 
25 060-134264 
26 060-134265 
27 060134266 
28 060-134267 
29 060-134268 
30 060-134269 

 
3. CARACTERÍSTICAS  GENERALES  DEL  SECTOR.  
 

Ilustración 1. Delimitación del sector y localización del inmueble.  
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3.1. ACTIVIDADES  PREDOMINANTES – TIPOS DE  EDIFICACIÓN 
 

El sector es de uso residencial y es una zona turística. El escaso tipo de  la construcción del 
sector son cabañas veraniegas.  

 
3.2. PRINCIPALES  VÍAS  DE  ACCESO  DEL  SECTOR.  

 

Actualmente las vías de aledañas al sector son apropiadas en tipo y magnitud, se 
encuentran pavimentadas en concreto asfálticos y presentan un buen estado de 
mantenimiento.  

El inmueble está ubicado en el corregimiento La Boquilla, sus principales vías de acceso 
son la Autopista que conduce a Cartagena y vías internas a las playas de Manzanillo. 
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3.3. INFRAESTRUCTURA  DE  SERVICIOS.  
 

El sector dispone de una completa infraestructura de servicios  públicos como son redes de 
acueducto, alcantarillado, energía eléctrica, alumbrado público y gas natural.  
 
En la actualidad la zona cuenta con transporte público urbano.  
 

 
 

3.4. ACTIVIDAD  EDIFICADORA  
 

Se presentan remodelaciones en las edificaciones ya existentes, cerca de los lotes se lleva 
a cabo el proyecto Andalucía del Mar. 

 
 
 
 

4. REGLAMENTACIÓN  URBANÍSTICA.  
 

El sector se encuentra reglamentado por decreto novecientos setenta y siete (0977) del año dos mil 
uno (2001), por el cual se adopta el Plan de Ordenamiento Territorial de Cartagena.  

5. CARACTERÍSTICAS  DE  LOS  LOTES.  
 

Cabe anotar que existen muchos lotes de esta urbanización que se encuentran abandonados y la maleza está 
cubriendo el carreteable, los lotes no pudieron ser identificados entre si, pues carecen de celaduría y no se 
obtuvo información. 
  
5.1. CUADRO  DE  ÁREAS.  

Tipo de Área Área (m2) 

Área Lote 14 640.00 
Área Lote 15 800.00 
Área Lote 16 800.00 
Área Lote 17 812.75 
Área Lote 18 914.27 
Área Lote 21 914.00 

436

436



 
 
 
 
 

VALUACION INMUEBLE 
SUPERTIENDAS Y DROGUERIA OLIMPICA S.A. 

Lotes Manzanillo  
Lote del 14 al 18 y del 21 al 30  

Corregimiento La Boquilla 
Cartagena 

10 
 

Área Lote 22 800.00 
Área Lote 23 864.00 
Área Lote 24 800.00 
Área Lote 25 800.00 
Área Lote 26 800.00 
Área Lote 27 840.00 
Área Lote 28 840.00 
Área Lote 29 815.00 
Área Lote 30 660.00 
Total área 11.460,00 

 
 
 
 

Lote 

Medida y Linderos 

Norte  Sur Este Oeste 

14 

Con vía vehicular de 
por medio, con el lote 
No. 5 a una longitud de 
5.00 mts lineales y con 
el lote No. 6 a una 
longitud de 15.00 mts 
lineales, para una 
longitud total de 20.00 
mts lineales 

En línea recta con vía 
vehicular de por medio 
con el lote No 19 a una 
longitud de 15 mts 
lineales y con el lote 
No. 20 a una longitud 
de 5.00 mts lineales, 
para una longitud total 
de 20.00 mts lineales 

En línea recta en una 
longitud de 32.00 mts 
lineales 

En línea recta con el lote No. 13 
con una longitud de 32.00 mts 
lineales 

15 

Con vía vehicular de 
por medio, con el lote 
No. 6 a una longitud de 
10.00 mts lineales y con 
el lote No. 7 a una 
longitud de 15.00 mts 
lineales, para una 
longitud total de 25.00 
mts lineales 

Con vía vehicular de 
por medio con el lote 
No. 20 a una longitud 
de 20mts lineales y 
con terrenos que son o 
fueron de Alfredo Díaz 
a una longitud de 
25.00 mts lineales. 

En línea recta por el lote No. 
16 con una longitud de 32.50 
mts lineales 

En línea recta con el lote No. 14 
con una longitud de 32.00 mts 
lineales 

16 

Con vía vehicular de 
por medio, con el lote 
No. 7, a una longitud de 
10.00 mts lineales y con 
un lote No. 8 a una 
longitud de 15.00 mts 
lineales para una 

Con terrenos que son 
o fueron de Alfredo 
Díaz con una longitud 
de 25.00 mts lineales  

En línea recta con el lote No. 
17 con una longitud de 32.50 
mts lineales 

En línea recta con lote No. 15, 
con una longitud de 32.50 mts 
lineales 
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longitud total de 25.00 
mts lineales 

17 

Con vía vehicular de 
por medio, con el lote 
No. 8, a una longitud de 
10.00 mts lineales y con 
el lote No. 9 a una 
longitud de 15.00 mts 
lineales para una 
longitud total de 25.00 
mts lineales 

Con vía vehicular de 
por medio con terrenos 
que son o fueron de 
Alfredo Díaz a una 
longitud de 25.00 mts 
lineales 

En línea recta con el lote No. 
18, con una longitud de 
33.00 mts lineales 

En línea recta con longitud de 
32.50 mts lineales 

18 

En línea recta con el 
lote No. 9 a una 
longitud de 9.00 mts 
lineales y con el lote 
No. 10 a una longitud 
de 20.00 mts lineales, 
para una longitud total 
de 29.00 mts lineales 

En línea recta con 
terrenos que son o 
fueron de Alfredo Díaz 
a una longitud de 
34.00 mts lineales 

En línea recta con vía 
vehicular de por medio con 
el lote No. 21 a una longitud 
de 25.00 mts lineales y con 
lote No. 22 a una longitud de 
7.00 mts lineales, para una 
longitud total de 32.00 mts 
lineales 

En línea recta con el lote No. 17 
con una longitud de 33.00 mts 
lineales 

21 
Con el lote 22 con una 
longitud de 32.00 mts 
lineales 

Con vía vehicular de 
por medio con terrenos 
que son o fueron de 
Alfredo Díaz, en línea 
recta con una longitud 
de 32.00 mts lineales 

En línea recta con el lote No. 
26 a una longitud de 25.00 
mts lineales 

En línea recta con vía vehicular 
de por medio, con el lote No. 18  
con una longitud de 25.00 mts 
lineales 

22 
En línea recta con el 
lote 23 a una longitud 
de 32.00 mts lineales 

En línea recta con el 
lote No 21 en una 
longitud de 32.00 mts 
lineales 

En línea recta con el lote No. 
28 con una longitud de 25.00 
mts lineales  

En línea recta con vía vehicular 
de por medio con el lote No. 10 
con una longitud de 15.00 mts 
lineales y con el lote No. 18 a 
una longitud de 10 mts lineales 
para una longitud total de 25.00 
mts lineales 

23 

En línea recta con 
terrenos que son o 
fueron de Eduardo Egel 
Fuemayor con una 
longitud de 32.50 mts 
lineales 

En línea con el lote No. 
22 con una longitud de 
32.00 mts lineales 

En línea recta con el lote No. 
24 con una longitud de 27.00 
mts lineales 

Con vía vehicular de por medio 
con el lote No. 10 con una 
longitud de 27.00 mts lineales 

24 

En línea recta con 
terrenos que son o 
fueron de Eduardo Egel 
Fuemayor con una 
longitud de 32.00 mts 
lineales 

En línea recta con el 
lote No. 25 con una 
longitud de 32.00 mts 
lineales 

En línea recta con vía 
vehicular de por medio, con 
el lote  No. 29 a una longitud 
de 12.00 mts lineales y con 
el lote 30 a una longitud de 
15 mts lineales para una 
longitud total de 27.00 mts 
lineales 

En línea recta con lote No. 23 
con una longitud de 27.00 mts 
lineales 
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25 
En línea recta con lote 
24 con una longitud de 
32.00 mts lineales 

En línea recta con lote 
No. 26 con una 
longitud de 32.00 mts 
lineales 

En línea recta con vía 
vehicular de por medio, con 
el lote No. 28 a una longitud 
de 15.00 mts lineales y con 
el lote 29 a una longitud de 
10.00 mts lineales para una 
longitud total de 25.00 mts 
lineales 

En línea recta con el lote 22 con 
una longitud de 25.00 mts 
lineales 

26 
En línea recta con lote 
25, con una longitud de 
32.00 mts lineales 

En línea recta con via 
vehicular de por 
medio, con terrenos 
que son o fueron de 
Alfredo Díaz Alfaro, 
con una longitud de 
32.00 mts lineales 

En línea recta con vía 
vehicular de por medio, con 
el lote 27 a una longitud de 
20.00 mts lineales y con el 
lote 28 a una longitud de 
5.00 mts lineales 

En línea recta con lote 21, con 
una longitud de 25.00mts 
lineales 

27 

En línea recta con el 
lote 28, con una 
longitud de 42.00 mts 
lineales 

En línea recta con vía 
vehicular de por 
medio, con terrenos 
que son o que fueron 
de Alfredo Díaz Alfaro, 
con una longitud de 
40.5 mts lineales 

En línea recta con caño de 
Ballesteros de por medio, 
con terrenos de Arturo 
Pareja, con una longitud de 
20.00 mts lineales 

En línea recta con vía vehicular 
de por medio, con el lote 26 con 
una longitud de 20.00 mts 
lineales 

28 

En línea recta con el 
lote 29, con una 
longitud de 42.00 mts 
lineales   

En línea recta con el 
lote 27, con una 
longitud de 42.00 mts 
lineales 

En línea recta con caño 
Ballesteros de por medio, 
con terrenos de Arturo 
Pareja, con una longitud de 
20.00 mts lineales 

En línea recta con vía vehicular 
de por medio, con los lotes 25 y 
26, con una longitud de 20.00 
mts lineales  

29 
En línea recta con lote 
30, con una longitud de 
39.50 mts lineales 

En línea recta con el 
lote 28, con una 
longitud de 42 mts 
lineales 

En línea recta con caño 
Ballesteros de por medio, 
con terrenos de Arturo 
Pareja, con una longitud de 
20.00 mts lineales 

En línea recta con vía vehicular 
de por medio, con los lotes 24 y 
25, con una longitud de 20.00 
mts lineales  

30 

En línea recta con 
terrenos que son o 
fueron de Eduardo Egel 
Fue mayor, con una 
longitud de 36.00 mts 
lineales 

En línea recta con el 
lote 29, con una 
longitud de 39.5 mts 
lineales  

Con caño Ballesteros de por 
medio, con terrenos de 
Arturo Pareja, con una 
longitud de 18 mts lineales 

En línea recta con vía vehicular 
de por medio, con lote 24, con 
una longitud de 17.00 mts 
lineales 
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5.2. SERVICIOS  PÚBLICOS  EN  EL  PREDIO 
 

Los predios actualmente no cuentan con servicios públicos como son redes de acueducto, 
alcantarillado, energía eléctrica, alumbrado público y gas natural, son factibles adquirirlo por el 
sector donde se encuentran ubicados.  

  
6. CONSIDERACIONES  ESPECIALES 

  
 

 ASPECTOS POSITIVOS. 
   

- Ventajas de ubicación (zona turística y residencial, cerca a vías de alto impacto Autopista a 
Cartagena, etc.) 

- Oferta y demanda en el sector 
 
 
 

ASPECTOS NEGATIVOS. 
 

- Desventajas de la norma 
 
 
7. METODOLOGÍA:  

 
Esta valuación al inmueble fue efectuado para dar cumplimiento  las Normas Internacionales de 
Información Financieras NIIF y las Normas Internacionales de Información Contable NIIC. 

 
METODOLOGÍA: Para determinar el valor razonable del inmueble se tuvieron en cuenta  para el 
terreno el valor de comparación de  mercado. 
 
MÉTODO DE MERCADO O COMPARATIVO: Pretende alcanzar el valor comercial del inmueble a 
través de una investigación exhaustiva de los valores encontrados en la zona donde se ubica el 
inmueble y en zonas análogas u homogéneas para, mediante el análisis de una serie de factores, tales 
como: atracción comercial, factor arquitectónico, factor urbano, singularidad, nuevos usos, parqueos, 
ubicación (esquinero – medianero), índice de construcción, edad y mantenimiento, número de pisos, 
oferta y barrio, homogeneizar dichas variables con un claro criterio tanto comercial como de 
ponderación arquitectónica y, de esa forma, acercarse al valor comercial del prototipo. 
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VALORES DE REFERENCIA: Para el estudio de mercado de la zona y de sectores análogos,  se ha 
recurrido  a  unos registros estadísticos actualizados. Esta Información obtenida en el sector 
inmobiliario es proporcionada por los peritos. 
El valor del lote se homogeneizó utilizando muestras de predios de la zona con características similares 
al predio avaluado, teniendo en cuenta: el área, oferta y ubicación de los lotes de las muestras.  Esta 
Información obtenida de clasificados revistas especializadas (Arrendamos y Vendemos) anuncios 
clasificados (El Heraldo) y páginas de Internet (www.olx.com.co, www.vivareal.com.co).     
 
Para  los valores de venta hemos  realizado un pequeño estudio  del mercado encontrando los 
siguientes Valores: 
 
 
 
 
 

Muestras encontradas 

DESCRIPCION UBICACIÓN 
ÁREA 

M2 
VALOR M2 VALOR TOTAL 

          
Lote en venta Barcelona 2.100 276.190 580.000.000 

Lote en venta 
Manzanillo del 

mar 1.990 241.206 480.000.000 
Lote en venta aviso 7.500 250.667 1.880.000.000 
Lote en venta providencia 1.800 244.444 440.000.000 

 
 

En la muestra de lotes encontramos un valor promedio de metro cuadrado de      
$253.127 pesos y una desviación estándar de $15.869 pesos. De lo anterior hemos asignado para el 
terreno un valor por metro cuadrado de  $250.000 pesos. 
 
TIPO DE INFORMACIÓN: Los datos de entrada obtenidos  para la valuación de este inmueble, son de 
Nivel Dos en donde el estudio de mercado de la zona y de sectores análogos, comprende registros 
actualizados con muestras de predios de la zona de características similares al predio objeto de 
valuación,  y valuaciones anteriores elaborados por este valuador, teniendo en cuenta: el área, oferta y 
ubicación de los lotes de la muestra.   
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8. VALORIZACIÓN. 
 

DESCRIPCIÓN ÁREA EN M²  VALOR POR M²   VALOR RAZONABLE  

TERRENO 11.140,75  $        250.000,00   $                2.785.187.500,00  

TOTAL VALUACION      $                2.785.187.500,00  
 
EL VALOR RAZONABLE: DOS MIL  SETESCIENTOS OCHENTA Y CINCO MILLONES 
CIENTOPCHETANTA Y SIETE MIL PESOS M/L  $2.785.187.500,oo 
 

 
 
 
 
 

 
ORLANDO M. VISBAL G.        EDGARDO MORENO JULIO                   
RAA AVAL19057075    RAA AVAL 73133780 
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Nota: Se adjunta Plano con señalamiento de ubicación de cada lote correspondiente que equivale 
al área total del terreno. Manzanillo del Mar Lotes 14-15-16-17-18-21-22-23-24-25-26-27-28-29-
30 
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 Notas adicionales: 
 
1. Doy por aceptado como correspondiente a la realidad todo el material ilustrativo que me ha sido 

suministrado (Copias de escrituras, y de matrícula inmobiliaria). Este perito no se hace responsable por 
su precisión. 

 
2. El valor expresado en el presente avalúo es fruto de un estudio que presume que los predios no tienen 

ninguna afectación de índole legal, o limitación por las características portantes del terreno del cual no 
se tuvo a la vista el estudio de suelo. 

 
3. La responsabilidad del avaluador esta circunscrita a la correcta aplicación de la metodología 

seleccionada y la debida sustentación del valor asignado al inmueble sometido al proceso evaluatorio y 
no esta comprometida al resultado de una transacción comercial específica. 

 
 
 
 
 
 
 
 

ORLANDO M. VISBAL G.        EDGARDO MORENO JULIO                    
RAA AVAL19057075     RAA AVAL 73133780 
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1. INFORMACIÓN BÁSICA  
 
 

 
1.1. TIPO DE INMUEBLE:  

 

El inmueble objeto de la presente valuación, son quince (15) lotes ubicados dentro de una 
misma urbanización, presentan una topografía plana de forma regular sin cerramientos, ni 
construcciones en ellos existentes y con tendencias hacia cabañas veraniegas.  
 

   
1.2. TIPO DE ESTUDIO:  
 

Valuación comercial con el objeto de determinar el valor de la propiedad que adelante se 
identifica y describe.  

 
1.3. DESTINACIÓN ECONÓMICA:  
 

Lote.   
 

1.4. DIRECCIÓN:  
 

Manzanillo del Mar Lotes 14-15-16-17-18-21-22-23-24-25-26-27-28-29-30 
 
1.5. LOCALIDAD: 
 

Corregimiento La Boquilla 
 
1.6. CIUDAD: 
 

Cartagena 
 
 
1.7. DEPARTAMENTO: 
 

Bolívar. 
 

1.8. DOCUMENTOS SUMINISTRADOS PARA LA VALUACION:   
 

Fotocopia de los siguientes documentos relacionados: 
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Lote Matricula Inmobiliaria 

14 060-134253 
15 060-134254 
16 060-134255 
17 060-134256 
18 060-134257 
21 060-134260 
22 060-134261 
23 060-134262 
24 060-134263 
25 060-134264 
26 060-134265 
27 060134266 
28 060-134267 
29 060-134268 
30 060-134269 

 
Fotocopia de la Escritura Pública No tres mil novecientos ochenta y ocho (3988) de fecha 
veintisiete (27) de Diciembre del año dos mil cinco (2005). Otorgada en la notaria séptima 
(07) del circulo de Barranquilla. 
 

1.9. VALUADOR: 
 

 Orlando Visbal Galofre. 
                 RAA AVAL 19057075 
 
                 Edgardo Moreno Julio 
 RAA AVAL 73133780 
 
 
1.10. FECHA DE LA VISITA:  

 

Diciembre de 2020 
 

 
1.11. FECHA DE LA VALUACION:  

 

Diciembre del 2020 
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2. TITULACIÓN. 
 

 NOTA:  Este resumen no constituye un estudio de títulos. 
 

2.1.  PROPIETARIO:  
  El Inmueble es Propiedad de: 

 

PROPIETARIO  IDENTIFICACION 
Supertiendas y Droguerias Olimpica S.A. 890.107.487-3 

 
 
 

2.2. TITULO DE ADQUISICIÓN:   
    Los inmuebles fueron adquiridos por los propietarios mediante: 
  

TÍTULO MODO DE 
ADQUISICIÓN 

Escritura Pública No 3988 de fecha 27 de 
diciembre del año 2005. Otorgada en la 
notaria séptima (07) del circulo de 
Barranquilla. 

Compra - Venta 

 
 
 

2.3. MATRICULA INMOBILIARIA:  
 

Lote Matricula Inmobiliaria 
14 060-134253 
15 060-134254 
16 060-134255 
17 060-134256 
18 060-134257 
21 060-134260 
22 060-134261 
23 060-134262 
24 060-134263 
25 060-134264 
26 060-134265 
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27 060134266 
28 060-134267 
29 060-134268 
30 060-134269 

 
3. CARACTERÍSTICAS GENERALES  DEL  SECTOR.  
 

Ilustración 1. Delimitación del sector y localización del inmueble.  
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3.1. ACTIVIDADES PREDOMINANTES – TIPOS DE EDIFICACIÓN 
 

El sector es de uso residencial y es una zona turística. El escaso tipo de la construcción del 
sector son cabañas veraniegas.  

 
3.2. PRINCIPALES VÍAS DE ACCESO DEL SECTOR.  

 

Actualmente las vías de aledañas al sector son apropiadas en tipo y magnitud, se 
encuentran pavimentadas en concreto asfálticos y presentan un buen estado de 
mantenimiento.  

El inmueble está ubicado en el corregimiento La Boquilla, sus principales vías de acceso 
son la Autopista que conduce a Cartagena y vías internas a las playas de Manzanillo. 
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3.3. INFRAESTRUCTURA DE SERVICIOS.  
 

El sector dispone de una completa infraestructura de servicios públicos como son redes de 
acueducto, alcantarillado, energía eléctrica, alumbrado público y gas natural.  
 
En la actualidad la zona cuenta con transporte público urbano.  
 

 
 

3.4. ACTIVIDAD EDIFICADORA  
 

Se presentan remodelaciones en las edificaciones ya existentes, cerca de los lotes se lleva 
a cabo el proyecto Andalucía del Mar. 

 
 

 
4. REGLAMENTACIÓN URBANÍSTICA.  
 

El sector se encuentra reglamentado por decreto novecientos setenta y siete (0977) del año dos mil 
uno (2001), por el cual se adopta el Plan de Ordenamiento Territorial de Cartagena.  

5. CARACTERÍSTICAS DE LOS LOTES.  
 

Cabe anotar que existen muchos lotes de esta urbanización que se encuentran abandonados y la maleza está 
cubriendo el carreteable, los lotes no pudieron ser identificados entre sí, pues carecen de celaduría y no se 
obtuvo información. 
  
5.1. CUADRO DE ÁREAS.  

Tipo de Área Área (m2) 

Área Lote 14 640.00 
Área Lote 15 800.00 
Área Lote 16 800.00 
Área Lote 17 812.75 
Área Lote 18 914.27 
Área Lote 21 914.00 
Área Lote 22 800.00 
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Área Lote 23 864.00 
Área Lote 24 800.00 
Área Lote 25 800.00 
Área Lote 26 800.00 
Área Lote 27 840.00 
Área Lote 28 840.00 
Área Lote 29 815.00 
Área Lote 30 660.00 
Total área 11.460,00 

 
 
 
 

Lote 

Medida y Linderos 

Norte  Sur Este Oeste 

14 

Con vía vehicular de 
por medio, con el lote 
No. 5 a una longitud de 
5.00 mts lineales y con 
el lote No. 6 a una 
longitud de 15.00 mts 
lineales, para una 
longitud total de 20.00 
mts lineales 

En línea recta con vía 
vehicular de por medio 
con el lote No 19 a una 
longitud de 15 mts 
lineales y con el lote 
No. 20 a una longitud 
de 5.00 mts lineales, 
para una longitud total 
de 20.00 mts lineales 

En línea recta en una 
longitud de 32.00 mts 
lineales 

En línea recta con el lote No. 13 
con una longitud de 32.00 mts 
lineales 

15 

Con vía vehicular de 
por medio, con el lote 
No. 6 a una longitud de 
10.00 mts lineales y con 
el lote No. 7 a una 
longitud de 15.00 mts 
lineales, para una 
longitud total de 25.00 
mts lineales 

Con vía vehicular de 
por medio con el lote 
No. 20 a una longitud 
de 20mts lineales y 
con terrenos que son o 
fueron de Alfredo Díaz 
a una longitud de 
25.00 mts lineales. 

En línea recta por el lote No. 
16 con una longitud de 32.50 
mts lineales 

En línea recta con el lote No. 14 
con una longitud de 32.00 mts 
lineales 

16 

Con vía vehicular de 
por medio, con el lote 
No. 7, a una longitud de 
10.00 mts lineales y con 
un lote No. 8 a una 
longitud de 15.00 mts 
lineales para una 
longitud total de 25.00 

Con terrenos que son 
o fueron de Alfredo 
Díaz con una longitud 
de 25.00 mts lineales  

En línea recta con el lote No. 
17 con una longitud de 32.50 
mts lineales 

En línea recta con lote No. 15, 
con una longitud de 32.50 mts 
lineales 
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mts lineales 

17 

Con vía vehicular de 
por medio, con el lote 
No. 8, a una longitud de 
10.00 mts lineales y con 
el lote No. 9 a una 
longitud de 15.00 mts 
lineales para una 
longitud total de 25.00 
mts lineales 

Con vía vehicular de 
por medio con terrenos 
que son o fueron de 
Alfredo Díaz a una 
longitud de 25.00 mts 
lineales 

En línea recta con el lote No. 
18, con una longitud de 
33.00 mts lineales 

En línea recta con longitud de 
32.50 mts lineales 

18 

En línea recta con el 
lote No. 9 a una 
longitud de 9.00 mts 
lineales y con el lote 
No. 10 a una longitud 
de 20.00 mts lineales, 
para una longitud total 
de 29.00 mts lineales 

En línea recta con 
terrenos que son o 
fueron de Alfredo Díaz 
a una longitud de 
34.00 mts lineales 

En línea recta con vía 
vehicular de por medio con 
el lote No. 21 a una longitud 
de 25.00 mts lineales y con 
lote No. 22 a una longitud de 
7.00 mts lineales, para una 
longitud total de 32.00 mts 
lineales 

En línea recta con el lote No. 17 
con una longitud de 33.00 mts 
lineales 

21 
Con el lote 22 con una 
longitud de 32.00 mts 
lineales 

Con vía vehicular de 
por medio con terrenos 
que son o fueron de 
Alfredo Díaz, en línea 
recta con una longitud 
de 32.00 mts lineales 

En línea recta con el lote No. 
26 a una longitud de 25.00 
mts lineales 

En línea recta con vía vehicular 
de por medio, con el lote No. 18  
con una longitud de 25.00 mts 
lineales 

22 
En línea recta con el 
lote 23 a una longitud 
de 32.00 mts lineales 

En línea recta con el 
lote No 21 en una 
longitud de 32.00 mts 
lineales 

En línea recta con el lote No. 
28 con una longitud de 25.00 
mts lineales  

En línea recta con vía vehicular 
de por medio con el lote No. 10 
con una longitud de 15.00 mts 
lineales y con el lote No. 18 a 
una longitud de 10 mts lineales 
para una longitud total de 25.00 
mts lineales 

23 

En línea recta con 
terrenos que son o 
fueron de Eduardo Egel 
Fuemayor con una 
longitud de 32.50 mts 
lineales 

En línea con el lote No. 
22 con una longitud de 
32.00 mts lineales 

En línea recta con el lote No. 
24 con una longitud de 27.00 
mts lineales 

Con vía vehicular de por medio 
con el lote No. 10 con una 
longitud de 27.00 mts lineales 

24 

En línea recta con 
terrenos que son o 
fueron de Eduardo Egel 
Fuemayor con una 
longitud de 32.00 mts 
lineales 

En línea recta con el 
lote No. 25 con una 
longitud de 32.00 mts 
lineales 

En línea recta con vía 
vehicular de por medio, con 
el lote  No. 29 a una longitud 
de 12.00 mts lineales y con 
el lote 30 a una longitud de 
15 mts lineales para una 
longitud total de 27.00 mts 
lineales 

En línea recta con lote No. 23 
con una longitud de 27.00 mts 
lineales 

25 En línea recta con lote En línea recta con lote En línea recta con vía En línea recta con el lote 22 con 
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24 con una longitud de 
32.00 mts lineales 

No. 26 con una 
longitud de 32.00 mts 
lineales 

vehicular de por medio, con 
el lote No. 28 a una longitud 
de 15.00 mts lineales y con 
el lote 29 a una longitud de 
10.00 mts lineales para una 
longitud total de 25.00 mts 
lineales 

una longitud de 25.00 mts 
lineales 

26 
En línea recta con lote 
25, con una longitud de 
32.00 mts lineales 

En línea recta con via 
vehicular de por 
medio, con terrenos 
que son o fueron de 
Alfredo Díaz Alfaro, 
con una longitud de 
32.00 mts lineales 

En línea recta con vía 
vehicular de por medio, con 
el lote 27 a una longitud de 
20.00 mts lineales y con el 
lote 28 a una longitud de 
5.00 mts lineales 

En línea recta con lote 21, con 
una longitud de 25.00mts 
lineales 

27 

En línea recta con el 
lote 28, con una 
longitud de 42.00 mts 
lineales 

En línea recta con vía 
vehicular de por 
medio, con terrenos 
que son o que fueron 
de Alfredo Díaz Alfaro, 
con una longitud de 
40.5 mts lineales 

En línea recta con caño de 
Ballesteros de por medio, 
con terrenos de Arturo 
Pareja, con una longitud de 
20.00 mts lineales 

En línea recta con vía vehicular 
de por medio, con el lote 26 con 
una longitud de 20.00 mts 
lineales 

28 

En línea recta con el 
lote 29, con una 
longitud de 42.00 mts 
lineales   

En línea recta con el 
lote 27, con una 
longitud de 42.00 mts 
lineales 

En línea recta con caño 
Ballesteros de por medio, 
con terrenos de Arturo 
Pareja, con una longitud de 
20.00 mts lineales 

En línea recta con vía vehicular 
de por medio, con los lotes 25 y 
26, con una longitud de 20.00 
mts lineales  

29 
En línea recta con lote 
30, con una longitud de 
39.50 mts lineales 

En línea recta con el 
lote 28, con una 
longitud de 42 mts 
lineales 

En línea recta con caño 
Ballesteros de por medio, 
con terrenos de Arturo 
Pareja, con una longitud de 
20.00 mts lineales 

En línea recta con vía vehicular 
de por medio, con los lotes 24 y 
25, con una longitud de 20.00 
mts lineales  

30 

En línea recta con 
terrenos que son o 
fueron de Eduardo Egel 
Fue mayor, con una 
longitud de 36.00 mts 
lineales 

En línea recta con el 
lote 29, con una 
longitud de 39.5 mts 
lineales  

Con caño Ballesteros de por 
medio, con terrenos de 
Arturo Pareja, con una 
longitud de 18 mts lineales 

En línea recta con vía vehicular 
de por medio, con lote 24, con 
una longitud de 17.00 mts 
lineales 
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5.2. SERVICIOS PÚBLICOS EN EL PREDIO 
 

Los predios actualmente no cuentan con servicios públicos como son redes de acueducto, 
alcantarillado, energía eléctrica, alumbrado público y gas natural, son factibles adquirirlo por el 
sector donde se encuentran ubicados.  
 

  
6. CONSIDERACIONES ESPECIALES 

  
 

 ASPECTOS POSITIVOS. 
   

- Ventajas de ubicación (zona turística y residencial, cerca de vías de alto impacto Autopista a 
Cartagena, etc.) 

- Oferta y demanda en el sector 
 
 
 

ASPECTOS NEGATIVOS. 
 

- Desventajas de la norma 
 

7. OBSERVACIONES GENERALES  
 

El día de la inspección se encontró al vigilante Oscar Torres de la empresa privada de vigilancia, 
VIDELCA  que esta cuidando  los lotes,  pero los lotes  17 y 18 se encuentran invadidos y el vigilante 
desconocía que pertenecían a la organización OLIMPICA. 

 
8. METODOLOGÍA:  

 
Esta valuación al inmueble fue efectuado para dar cumplimiento las Normas Internacionales de 
Información Financieras NIIF y las Normas Internacionales de Información Contable NIIC. 

 
METODOLOGÍA: Para determinar el valor razonable del inmueble se tuvieron en cuenta para el terreno 
el valor de comparación de mercado. 
 
MÉTODO DE MERCADO O COMPARATIVO: Pretende alcanzar el valor comercial del inmueble a 
través de una investigación exhaustiva de los valores encontrados en la zona donde se ubica el 
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inmueble y en zonas análogas u homogéneas para, mediante el análisis de una serie de factores, tales 
como: atracción comercial, factor arquitectónico, factor urbano, singularidad, nuevos usos, parqueos, 
ubicación (esquinero – medianero), índice de construcción, edad y mantenimiento, número de pisos, 
oferta y barrio, homogeneizar dichas variables con un claro criterio tanto comercial como de 
ponderación arquitectónica y, de esa forma, acercarse al valor comercial del prototipo. 
 
VALORES DE REFERENCIA: Para el estudio de mercado de la zona y de sectores análogos, se ha 
recurrido a  unos registros estadísticos actualizados. Esta Información obtenida en el sector inmobiliario 
es proporcionada por los peritos. 
El valor del lote se homogeneizó utilizando muestras de predios de la zona con características similares 
al predio avaluado, teniendo en cuenta: el área, oferta y ubicación de los lotes de las muestras.  Esta 
Información obtenida de clasificados revistas especializadas (Arrendamos y Vendemos) anuncios 
clasificados (El Heraldo) y páginas de Internet (www.olx.com.co, www.vivareal.com.co).     
 
Para los valores de venta hemos realizado un pequeño estudio del mercado encontrando los siguientes 
Valores: 
 
 

 
Muestras encontradas 

DESCRIPCION UBICACIÓN ÁREA 
M2 

VALOR M2 VALOR TOTAL 

   Lote en venta      Providencia 2.450 250.000 612.500.000 
Lote en venta Aviso 8.120 215.517 1.750.000.000 

Lote en venta Barcelona 
3.700 256.757 950.000.000 

Lote en venta Manzanillo del 
Mar 5.350 271.028 1.450.000.000 

Lote en venta Aviso 11.200 254.821 2.854.000.000 
 

 
En la muestra de lotes encontramos un valor promedio de metro cuadrado de      
$249.625 pesos y una desviación estándar de $20.612 pesos. De lo anterior hemos asignado para el 
terreno un valor por metro cuadrado de $248.000 pesos. 
 
TIPO DE INFORMACIÓN: Los datos de entrada obtenidos para la valuación de este inmueble, son de 
Nivel Dos en donde el estudio de mercado de la zona y de sectores análogos, comprende registros 
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actualizados con muestras de predios de la zona de características similares al predio objeto de 
valuación,  y valuaciones anteriores elaborados por este valuador, teniendo en cuenta: el área, oferta y 
ubicación de los lotes de la muestra.   
 

9. VALORIZACIÓN. 
 

DESCRIPCIÓN ÁREA EN M²  VALOR POR M²   VALOR RAZONABLE  

TERRENO 11.140,75  $        248.000 
$ 2.762.906.000 
 

TOTAL, VALUACION     $ 2.762906.000. 
 
EL VALOR RAZONABLE: DOS MIL SETESCIENTOS SESENTA Y DOS MILLONES NOVECIENTOS 
SEIS MIL PESOS M/L $2.762.906.000,oo 
 

 
 
 
 
 

 
ORLANDO M. VISBAL G.        EDGARDO MORENO JULIO                   
RAA AVAL19057075    RAA AVAL 73133780 
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Nota: Se adjunta Plano con señalamiento de ubicación de cada lote correspondiente que equivale 
al área total del terreno. Manzanillo del Mar Lotes 14-15-16-17-18-21-22-23-24-25-26-27-28-29-
30 
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 Notas adicionales: 
 
1. Doy por aceptado como correspondiente a la realidad todo el material ilustrativo que me ha sido 

suministrado (Copias de escrituras, y de matrícula inmobiliaria). Este perito no se hace responsable por 
su precisión. 

 
2. El valor expresado en el presente avalúo es fruto de un estudio que presume que los predios no tienen 

ninguna afectación de índole legal, o limitación por las características portantes del terreno del cual no 
se tuvo a la vista el estudio de suelo. 

 
3. La responsabilidad del avaluador esta circunscrita a la correcta aplicación de la metodología 

seleccionada y la debida sustentación del valor asignado al inmueble sometido al proceso evaluatorio y 
no está comprometida al resultado de una transacción comercial específica. 

 
 
 
 
 
 
 
 

ORLANDO M. VISBAL G.        EDGARDO MORENO JULIO                    
RAA AVAL19057075     RAA AVAL 73133780 
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SECRETARIA DE HACIENDA DISTRITAL - IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO LEY 44/90 2300101019207788 - 70FACTURA No. FECHA DE EMISION: 19/11/2023

ALCALDÍA MAYOR DE CARTAGENA DE INDIAS D.T. Y C

A. IDENTIFICACIÓN DEL PREDIO
00-01-0002-0844-000

B. INFORMACIÓN SOBRE EL ÁREA DEL PREDIO

D. IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE

1. Referencia catastral: 2. Matricula Inmobiliaria: 060-134266

4. Dirección: MANZANILLO LO 27 5. Avalúo Catastral Vigente (Base Gravable): 25,755,000

6. Área del Terreno: 7. Área Construida: 8. Destino: 9. Estrato: 10. Tarifa:825 mt² 0 mt² 17 0 16 x Mil

11. Propietario(s): 12. Documento de Identificación:

13. Dirección de Notificación: 14. Municipio: 15. Departamento:

MANUEL MANRIQUE CARMONA 895326

?

3. Expediente:

VALORES A CARGO
G. VIGENCIAS ANTERIORES SIN CONVENIO FECHAS LIMITES DE PAGOS

001576

H. VIGENCIA ACTUAL

I. VALORES A PAGAR

16. IMPUESTO A CARGO

17. (+)  OTROS CONCEPTOS

18. (=)  TOTAL IMPUESTO A CARGO

19. (+)  INTERESES DE MORA

20. (=)  TOTAL NETO DE VIGENCIAS ANTERIORES SIN CONVENIO

21. IMPUESTO A CARGO

22. (+)  SOBRETASA DEL MEDIO AMBIENTE

23. (=)  TOTAL IMPUESTO A CARGO

24. (+) INTERESES DE MORA

25. (-) DESCUENTO POR PRONTO PAGO VIGENCIA ACTUAL

26. (=) TOTAL NETO VIGENCIAS ACTUAL

27. VALOR A PAGAR VIGENCIAS ANTERIORES SIN CONVENIO

28. VALOR A PAGAR VIGENCIA ACTUAL

29. SALDO A FAVOR
30. TOTAL A PAGAR VIGENCIAS SIN CONVENIO

31. VALOR A PAGAR SALDO DEL CONVENIO

32. TOTAL A PAGAR

FU

FU

VN

HA

IM

VA

MA

HA

IM

TD

VN

VA

SF

TS

SC

TP

OC

0

0

0

0

0

0

0

30/11/2023

La tasa de interés transitoria que aplica para el impuesto predial es 0% diario (0% anual)

C
O

N
T

R
IB

U
Y

E
N

T
E 0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

FACTURA PARA PAGO TOTAL

00-01-0002-0844-000

2300101019207788 - 70

TOTAL A PAGAR:

TOTAL DEUDA:

DIVISIÓN DE IMPUESTOS

FACTURA No.

REFERENCIA CATASTRAL:

00-01-0002-0844-000

2300101019207788 - 70

TOTAL A PAGAR:

TOTAL DEUDA:

FACTURA No.

REFERENCIA CATASTRAL:

TOTAL A PAGAR:

TOTAL DEUDA:

FACTURA PARA PAGO TOTAL

0

0

0

0

0

0

BANCO POPULAR,GNB SUDAMERIS, BANCO DE OCCIDENTE, COLPATRIA,DAVIVIENDA,BANCO DE BOGOTA,BBVA,ITAU

RECIBO OFICIAL DE PAGO EMITIDO POR INTERNET

RECIBO OFICIAL DE PAGO EMITIDO POR INTERNET

FACTURA PARA PAGO TOTAL

RECIBO OFICIAL DE PAGO EMITIDO POR INTERNET

ENTIDAD RECAUDADORA

ENTIDADES RECAUDADORAS:

Valores descontados en el valor a pagar por concepto de capital intereses y sanciones: 0

Factura de Pago Impuesto Predial Unificado
GHAGT 04-F001
Versión  1.0
Vigencia 13/08/2010
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JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE CARTAGENA, BOL. 
 

FIJACION EN LISTA 
 
 

CLASE DE PROCESO: ……………….. PERTENENCIA CON RADICACION: 
130014003010-2016-0-1017-00 ( 22117) . 

 
DTE:…………………………………….. RENZO MANRIQUE BATISTA 

 
APODERADO ................................................. YERAIDA VEGA DIAZ 
DEMANDADO: 

 
DEMANDADO: …………………………….SUPERTIENDAS OLIMPICA E 
INDETERMINADOS 

 
APODERADO .............................................................JOSE LUIS RODRIGUEZ BARROS 

 
TERCERO:……………………………….... ARTURO VERBEL POSADA 

APODERADO 3º ............................................... ARNEDYS JOSE PAYARES PEREZ. 

TRASLADO QUE SE HACE: …………….. CONTESTACION DEMANDA-
EXCEPCIONES DE MERITO  
 
TERMINO DEL AVISO: ……………  CINCO (5) días  

VENCIMIENTO DEL TRASLADO: MARZO 11 DE  2024  

 

CONSTANCIA DE FIJACION Y DESFIJACION: Siendo las 8 A.M. se fija 
la presente LISTA, por un día en cumplimiento al artículo 370 y 110 
del Código General del Proceso, y se desfija a las 5 P.M. 

 
Cartagena,  Marzo 4 de 2024.  

 
RADICACION 1017-2016 

 
 

 

 
ELIAS SEVERICHE JABIB 

Secretario 
 


